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MOCION. 

U no de los grandes mt~¡lcs sociales a' que el· pi tal como en V al paraíso, no ménos que a 
poder lej islativo .está ll amado a poner urjente virtud de uri estudio detenido de la organiza

remedio i con: mano poderosa, es el que ha pro- ciÓn que aquellos establecimientos t ienen en 
ducido el estraordinario desarrollo de las ca- Europa i en E stados-Unidos, como podrá no

sas de prendas durante los últi mos diez años , tarso en la séric de anexos que, por vía de 

en tódós los pueblós de la República, i cuyas ilustracion, se acompañan al fin de la pro
dolorosas consecuencias pesan casi esclusiva- sente mocion. 
mente sobre las clases pobres, si bien afectan La cuestion de si las casas de prendas son un 

la moral i hasta el u eco ro d. e todos los habi- m~l pare. la sociedad, como lo cree, entre otros , 
tantea de Chile. el filántropo estadista De Gerando, o uh bien 

Es en verdad un hecho tan tr iste como singu- indisputable, como lo reconocen Horaci.o S ay 
lar que, mién.tras los ciudadanos que gozan por i M. Bbize, director del Monte de piedad de 

su posicion· de las ventajas de la. fortunt; hayan Paris (cuya obra ~obre esta clase de institu
ob t.cnido, mediante la organiz ~tcion legal de los oiónes es un verdadero mon umento de in ves

bancos de cmision, las garantías i las comodi- tigacion), no es asunto que debe ocuparnos al 

dados que éstos ofreoen a la jentc acomodada, presente, porque, sean un bien , sean un mal, 
el pobre se vea entrega.do a la cruel e irres- las casas de prendas responden a una profunda 

pon!sable avaricia de las empresas del mismo e imperiosa necesidad social, razon por la que 
jénero i que,:con el nombre d.e casas deprendas, han existido siempre (i seguirán existiendo 

son los verdaderos bancos de los menesterosos; entre todos los :pueblofl) de~d~ los oríj enes mas 

de lo que resulta que en nuestra R epública remotos del linaje humano. . 
un:> misma institucion esté "sirviendo podero~ La cuestiop. única que debe preocupar por 
samente al bienestar de las clases privilejiadas consiguiente al lejisiador es la de organizar 
de la ·s'ociedad i al mismo tiempo· pese co- las condioiones i garantías. de esa necesidad, 

mo una verdadera maldicion sobre aquellos de~ manera que, si es un ·bien , produzca lus 

que la sociedad mism(1 i ht administraoion ·P.!t:~res beneficios posibles i, si es un mal, se 
pública. t ienen er;cargo i el deber de amparar. disminuyan, en cuanto sea dnble, sus pernicio-

P oner oportuno remedio a tamaña calami- sos resultados. 
dad ,· tal es el 'objeto de h prescnte mocion, Bajo este solo aspect0 consideraremos las 
que ha sido pacientemente preparada median- casas de prendas en la presente mocion, diriji

to un exámen práctico i personal df laR con di- da a darles la mejor organizacion posible, can

ciones de "las casas de prendas, tant0 en la ca- forme a los liberales principios de nuestra le-
1 
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jislaoion civil, creando todas las garantías a pe- cula que hai un prendista ( pa7onbrolcer) ·para 
tecibles para el ciudadano i sin desatender en cada 13,500 habi tantes, en el Piamonte uno por l. o menor los derechos que os lícito reconocer cada 89,381, en Béljicn uno por cada 195 ,000 
a los especuladores de buena fé en inotituciones i miéntras en Francia, donde solo cua1·enta i 
de este jénero. cuatro Montes de piedad, rcsúmen todo e>l 

Las casas de prendas, en efecto, tan anti- monopolio de las casas de prendas (que de otra 
guas en Chile como el coloniaje, habían con- suerte son prohibidas) sobre cada 795,000 
servado hasta en los últimos años una actitud uabita.ntc~ hai una casa de préstamo, en San
casi vergonzante, escondiéndose los presta- tiago no seria e:xajerado decir que por cada 
mistas de a 1·eal en peso, tras el sucio mcst.ra- doscientos o trescientos habitantes existe una 
dor de los bodegones o en el apartado rincon prendería, pues puede ' asegurarse que al 
de una casa de arr:lbal. P ero desde que el ménos una esqui na, de las cuatro que tiene · 
crédito ha tomado entre nosot.ros tan conside- cada manzana de la poblacion, abriga un es
rabie· desarrollo, desde que el lujo ha ahon- tablecimiento prendario, sujeto, es verdad, a 
dado i hecho mas activas las exijencias de los mil formas i prescripciones caprichosas, ya pú
individuos i de las familias, i , sobre todo, des- blicas, ya sij ilosas , pero todas profundamente 
de que la promulgacion del Código civil , dan- tir ánicas, corruptoras i constituidas bajo la 
do una existencia legal al contrato de prendas base de una enorme usura sobre prendas . Des
i reglament.ándolo (como era natural sucedie- pues de Lima i de P ekín, no creemos que 
raen un Código jeneral de principios) en un exista en el mundo u~a ciudad en que el 
sentido en que apnrecia mas favorcoido el préstamo sobre prendas se ejercite en mayor prenda1·io , que es el acreedor, es decir, .el escala que en Santiago. . 
dueño, a los ojos de la lei, las casas de prendas Ot.ro tanto sucede, no solo en los pueblos de 
han brotado, puede decirse así, en todos los primer i seg undo órden en toda la R epúbli
arrabales , eu todas las calles principales d:e la ca sino en las aldeas miiilmas i hasta en las 
capital i en los centros miamos mas activos i haciendas de campo. Gracias a la incompren
mas públicos del comercio, donde se ostenta!~ sible irresponsabilidad, no solo ante la lei si
en lujosas tablM las operaciones a que se en- o. o ante la policía misma, de las casas de pren
treg-a ese jéner0 de establecimientos. das , una falanje de osados especuladores, hom-

Tal publicida:d i tal amparo de la lei, léjos bres i muj eres, nacionales i estranjeros (los 
de constituir un mal, serian desde luego un últimos, italianos, en considerable mayoría) 
beneficio evidente ya conseguido, si n<i fuera se han esparcido por todas las provincias, en
que al abrigo de esa mism.1. lei se amparan las riqueeiéndose de una manera tan infame ce
casas verdaderamente infames en que se des- mo rápida, mediante los exesos de la usura 
poja al pobre i se encubre el crímen, junto ej ercida sobre la miseria del pobre, abando
.con las que, mont:'ldas en un pié de respetabi- nado por la sociedad a esa miseria i abando
lidad i de lícito jiro, se encuentran, n0 solo su- uado por la lei al desenfreno de esa usura . 
jetas a l~s mismas condiciones de absoluta Ji- Así, en Copiapó, donde la abundancia de ca
be~tad que gozan aquellas , sino sometidas a la pi tales corre par"jas con los hábitos de dilapi
ruinosa competencia i al descrédito que lea dacion, el mal se ha hecho tan hondo que su acarrean con sus abusos i sus fraudes. Municipalidad se ha visto obligada últimamen- _ 

E stablecer, por consiguiente, una línea de te a dictar un reglamento arbitrario, pero en 
separacion entre las c¡sas tle pr6sta.mo que deben cierta manera eficaz, para ponerle algun ser favorecidas porla lei i aquellas que ésta debe atajo. 
perseguir, ea otro de los pr incipales objetos de En b Serena la usura dasenfrenada de los 
esta mocion i uno de los resul tado_s que con preEtamistas sobre prendas, entre los que fi
mas empeño persigue, pues es indudable que guraban mujeres de mala vida i algunos ita
si ese fin so alcanza, los bienes que reportará lianos que han acumulado caudales con fabu
el pueblo serán de' inmediata i no pequeña losa rapidez, indujeron al ;opulento obispo de 
consideracion. aquella diócesis a fundar un Monte de pie-

E n la capital, en verdad, punto que hemos dad de su propio peculio, a fin de que el pue
tenido mas en mira al ocuparnos de este ne- blo no sufriese tan escandalosa esplotacion. 
gooio, por una o dos casas mas o ménos respe- Pero aqual establecimiento prodiljo solo me
tablea que existen de una manera pública i d:ócres resultados, ignoramos por qué causas. 
pudiera decirse legal, pues voluntariamente En Valparaiso los escesos llegaron a tal 
se han SOil]etido a la autoridad buscando su grado que por dos veces se ha intentado ce
propio crédito en cierta regl~mentacion , pu- rrar todas las casas de prendas (1852 i 1863), · 
lulan las casas sijilosas de prendas de una ma- recurriéndose a un golpe de autoridad. 
nera asombrosa. A Talca, ciudad que se ha reputado siempre 

Miéntras en I nglater ra, por ejemplo, se cal- el pais clásico de la usura, se han agolpado 
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los capitales de Santiago en buscl\ de aquella E l reglamento de las casas de prendas de 
especulacion tan lu.crti:tiva como segura e Valparaiso (que se h11 hecho tambie esten
irresponsable. - sivo a las de Quillota, pero sin que se le dé 

Lo mismo sucede en las oiudt1des de menor en esta ciudad el menor cumplimiento) es - el 
consi rleracion. En Chillan se han fundado oa- documento mas importante que te nemos en 
sas de prendas con capitales enviados desde Co- nuestra lej isl:wion sobre este par ticular, auu
piapó, i en Quillota ha sido tal- la cínica au- que haya sido dictado contrariando todos 
dácia de los ajiotistas, que, puestas las casas los principios jenerales de esa misma lej isla-

• de prendas bajo la vijilancia de la Municipa- cion. Nacido de los exesos del mal, ha con
lidad, el rejidor encargado de rubricar los bo- tribuido, sin embargo, a ponerles remedio , i a 
lotos que aquellos debían da,r en garantía a tal punto, que la capital debería considerarse 
los dueño! de las prendas, rehusó hacerlo por dichosa si fuese puesta, temporalmente siquie
no constituirse en cierta. manera solidario en m, baj o su imperio. 
la abominable espoliacion que se hace del po- Los abusos de las prenderías de Valparaiso 
bre. llegaron, en efect o, a tal grado, como acabamos 

¿I cómo es que ni el Gobierno , ni el Con- de recordarlo, que en 1 85~ hallándose de In
greso, ni las Municipalidades, ni ningunr. au- tendente en aquella provincia el digno jene
toridad se ha ocupado de arbitrar medios que ral Blanco, las mandó cerrar , obedeciendo a 
pongan término a tal estado de cosas , que un arranque de exasperacion , justo i natural en 
constituye una verdadera afrenta para nues- un mandatario celoso i delicado . P ero este ar
tra cultura i nuestro sistema dcmoorátice do bitrio, lejos de prodneir uu buen resultado, 
igualdad ante la lei'? I ncomprensible parece au~entó los males, haciendo aquellas mas exi
que así haya sucedido. P ero tal es la verdad, jeutes· i mas irresponsables, por lo mismo que 

· i por mas que nos ha,yamos empeñado en de- eran clandestinas. Cundieron, pues estos es
. sengañarnos, ni veatijios encontramos en tableoimientos al abrigo de la necesidad que 

nuestra lejislacion civil sobre las medidas que los había hecho nacer i de la misma lei (del 
se haya adoptado en cualquier tiempo para Código civil) que, como hemos dicho, vino a 
minorar los estragos de esta calamidad públi- darles una sancion ámplia i absoluta. 
ca. En verdad, mas se habla. de la usura i A virtud de esta misma lei, que contenía 
de su castigo en los salmos del mnto reí Da- solo unos pocos principios jenerales , la anar
vid que en el Boletín de nuestras leyes. quía de las casas de prendas en su organi-

Lo único que se ha hecho hasta ;;,quí con ;~ acion , •en la carencia de garantías para el 
el objete~ de dar una existencia legal al prés- pueblo, em. la tasa enorme de los intereses 
tamo sobre prendas, dé bese 11 la iniciativa de que cobr H.ban, era completa, hasta que una an
un ciudadano. En 1861, el intelij ente jóven tigua prendería estranjera, la de I~artigue i 
don Manuel Salustio Fernandez, presentó en Ca., deseando levant11rsc sobre los innume
efecto un notable proyecto de lei sobre la ma- ra.blcs establecimientos de segundo órdcn que 
tei.-ia a la Cámara de diputados de que for- le hacían competencia, solicitó por sí misma 
maba parte. Era éste el fruto de un estudio bien en 1859 el que la autoridad le diese cierta or
meditado de los establecimientos de crédito, gaoizacion legal, buscando de esta suüJ't.e en 
que con tenia · exelentes disposiciones jenera-- el buen nombre, la indemnizacion -de lo poco 
les i aun de simple reglamentaoion. ( Anexo que podía perder por las trabas de la regla
A .) Pero la mocion del señor Fernandez, que mentacion. 
constaba de 46 artículos repsrt.idos en cinco E l intenden te de Valparaiso pidió inforJ!le 
títulos, considerada en abstracto i como lei, sobre esta laudable pretension a los j uzgados 
era demasiado estensa, mientras que bajo ·el del crímen de aquelh\ ciudad, i en consecuen
punto de vista de la reg¡amentacion , podía cía le fué sometido un trabajo sério i concien
juzgarse como deficiente; i sea por este mo- zudo por el intelijente maj istrado don Manuel 
tivo o porque se ausentara en esa época de la José Torres , uno de los funcionarios de la Re
capital, su autor la retiró de la discusion i aun pública mas conocedores, a virtud de su mi
del archivo de la Cámara de diputados . nisterioi de estudios especiales, de este negocio. 

Hemos visto tambien que en Copiapó ls Contraíase el señor Torres a mrouifestar que las 
· Municipalidad ha adoptado Íln re¡¡; lamento, i casas de prendas tenían un perfecto derecho para 
en Santiago, d.uránte la administracion local existir, en fuerza de lf1s disposiciones de nuestra 
del laborioso Intendente Errázuriz, _se puso a le jíslacion vijente, haciéndose solo preciso que 
estudio esta cuestion , tomándose por base el se dicta.se una lei para su reglámentacicn es pe-

. reglamento dict ado por la Intendencia de cial, como se había hecho respecto de la's casa ~ de 
Valparaiso, del que en breve vamos a ocu- bancos de emisi.:m o descuentos , cuya constitu
parnos estensamente, i que es el mismo que cion, a los ojos ele la leí, era idéntica a las de 
ha servido de norma al de Copiapó. aquellos. El intendente de V alpara~so no se 

·_r 
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atrevió, sin embargo, a tomar sobre sí la resol u- del in te res que ·en el t_iempo de la an.arquía 
cion de aquel negocio, i envió el informe del prcnda"rja se hp.cia pagar al po):>re en Valpa
se.ñor Torres en consulta al Ministro del Iutc- raiso. Ahora, el efecto de una lcijeneral sobre 
rior, en cuya carpeta quedó sin duda perdido, las casas de prendas }Hu regl!\m{mtacion e<:: · 
pues no ha sido posible encontrarle para darle rrespondient~, en \a que se diesen· a estos mis
publicidad en esta ocasion. mo¡¡ establecímientos las garantías convenien-

J_.~os intereses que seguían cobrándose en tes, en cambio de su estricta sumis.~gn a la )ei, 
las casas de prendas de Valparaiso er:m siem~ tendría por inmediato resultado ·bájar todaví~ 
pro enormes (de 8 a 1 O por ciea.to al mea) el in ter es en upo· o dos por ciento; como lo 
i mayores todavía. los abusos . que se cometían d·ejan entrever lo~ mismos interesados en los 
mediante la absoluta impunidad de qu\l dis· d'ocumentos· que deJO recordados. 
frutab :m. Vol vieron a llegar aquellos a tal estt·e · Los saludables frutos del sistema adoptado 
mo, que eljeneral Aldunate se resolvi0 a ha- en Valparaíso no solo aparecen de .las deola~ 
eor 11 11 1863 lo que había hecho el jeneral raciones francas de los pr()stamistas a ql.J.ienes 
B lanco en 1852. P ero felizmente viü.o otra h~mos interrogado i cuyas respuestas entre ~ 
vez en au8ílio de 111 autoeidad civil el celo de los gamos con placer a la .publicidad, sino que 
jueces . del crímen de Valparaiso, i el señor han sido puestos en evidencia por los ajen tes 
Torres trabajó un exelente reglamento sobre de la autoridad misma que han vfsitadolos es
l :!s casas de prendas i lo sometió a aqu1~1la a tablecimient.o~ de !lquellos. En el anexo E 
mediados de 1863. R evisado por una comision publicamos la concluaion de un inter esante 
especial de hombres prácticos ,· i aunque en sus. informe preseutado ·a últimamente n. la in~en
disposiciones consignab:J. los principios m;~s dtmeia de Valp;¡,raiso por un comisionado e~- · 
absolutos de lej isla.cion i contrariaba abie < ta~ pec ~al que visitó todas las cas~s. d~ pJ,"e.ndas. 
menee los preceptos mi~moa del Código civil, suj <J tas al regla~ento vijente, inspeccionan<lo 
fué aprobalb en tódas sus partes i sancionado sus libros, sus almacenes de . depósito i en su
el 20 de agosto de aquel año, desde cuya f~- rria todo lo que concernía a su persona\ i a su 
cha r ije con toda la fuerza de una verdadera administraoion. Deploramos no poder publi- · 
leí nacional encerrada eu el recinto de la po· car integro ese .. interesante documento, .p·ues 
hl.acion de Valparaiso (Anexo B). ' han sido vanos los esfuerzosquehan hecho·, a 

Esto fué i es todavía un verdadero golpe de solicitud nuestra, para. encontrarlo el sccre
autoridad. P ero ¿cuál ha sido su conseouen- taHo de la Municipalidad de Y alpar"aigo don 
cia? E3a reglamentacion, por im perfecta Manuel Guiilermo Carmona, i el de la Intcn
quc se la considere, ha hecho que ias casas dencia de aquella provincia don J oaquin 
verd:l.denmeute r espetables se h·ayan adherí- G9doy. Sin.embargo, a la bondad del último 
do a ella, deslindándose por este solo hecho ha;biamos debido hace algunos meses el notable 
de los establecimiento3 verdaderamen te infa· fr~gméuto que ahora damos a luz. 
mes Cil que so despoja al pueblo; ha hecho qut> H acer, pués, estensivos estos beneficios ya 
éste encuentre medianas garantías; ha hecho, eseojidos. i sanciona~dos por la esperienpja a to
en fin, que la moralidad perdida po1; los encu- dala República es lo que tenem,os en mira ~1 
br-idores, mal llamados prestamistas, se resta· pedir al Congreso nacional acoja de una ma
blezca bajo la organizacion de casas públicas, nera favonble i acuerde un despacho . inme
sujetas a la inspeccion inmediata de la autori- di~to a la·lei jeneral conten~da en la present9 
dad, obligaclu.s a llevll.r una contabilidad re- mocion. . . . 
gular de todas sus operaciones, sometidas. El proyecto de lei del señor .F-ernand_ez en 
a multas í otras penas, i compelidas,_ i, por úl- 18\)1 i el reglamento de Valparaiso de 1!163, 
timo, a virtud del pago de una patente de con- serán, pues, nuestro punto de partida en las 
sidéracion, a aumentar los ingresos munioipa- diSJJOBiciongs que vamo~ a consignar en el pre- . 
les de la .ciudad, como lo hace notar en una sen¡te . trabajo, bien que somJ tiendo una,s i . 
cart:t que ha tenido la bondad de dirijirnós el o.~rh.s a .. importantes modificaciones, tanto en 

·el señor Torres . (Anexo O.) Bajo esta lejis- l:¡¡ ~orma como en su esencia. · 
lacion especial existen desde luego cinc.o o seis ' Mas, a nuestro entender, el reglameJ?.tO vi- _ 
ca:sa~s mas o ménos respetables en Valparaio; o, i j ente de Yalparaiso, a todas luces Uegel, como 
el primer r esultado de aquella entre las últi· lo confiesan sus propios autores (carta citada del 
mas, ha sido no solo el uniform; r loa intereses señ.or'Torre&),pormas que sea benéfico, es dema
quo cobran , sino baj ar la tasa de este mismo sia~o absoluto, mientras que en contr,aposicion, 
interes. L "'il casas de Texier, Pclatan, IJeon i el p,royeclo delei del diputado F ernandez adole
Ca., cobran e u efecto, como ellas lo declaran ce del defecto contr11rio de hacer entrar a la lei . 
( tl nexo D},· un in ter es uniforme de 4 por cicmto jenpralen los detalles de uua ~inuciosa r égla
sobrc prendas de oro i plata i 6l por ciento sob~·e mentacion. Estos escollos tan comunes en nue~
ropa i muebles, lo que os casi la mitad mé.noa tra~ leyes (i causa po_rlo jcneral de. los sérios.em-- ' . ... -
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baraios que susciti'ln como lo he. hecho patente CoMPAirÍniLIDAD DE LA l{EGLAMEÑTACION Dl!1 
la léi de enajenacion de los terrenos de indí- LAS CASAS DE PRÉNDAS CON LA LIBERTAD DEL 
jerias en Arauco, que fu~ preciso llevar a ca- · CONTRATO JENERAL DE PRENDAS. 
bo como por asalto, despues de un año de . 
dificultades i de tentativas siempre aborta- : J:>.ara desvanecer !a~ dudas que pud:eran 
das de discusion) ; son, sin embargo, fáciles ~~rJlr en algunos espmtus s~bre las modifica
de evitar, asignando a cada cosa su verda- Ftones que una rcgla~e~tac10n ~evera d~ las 
dero caráctet 1 es decir 1 consignando en 11\ lei ~asas de prendas podrJa mtrod.uCJr en la hber
solo los principios jenéricos i absolutos, i de- ~~d d.e los contrato~, ta.n. amphame~t? fav.o~e
jando reser~ado para que sea materia de re- ctdo 1 con sobrada JJ_IBtt~ta por el. Codtgo mvd, 
glámento, todo_ lo que éonstituya la . deriva- (Anexo F), bastar~a cttar, l?s mnumerables 
cion i aplicación de aquellos principios. Este casos en que ~ste .mismo God1~o s.e .haya alto
mismo arbitrio ha con'sultado el séñor Fernan- rado en la aphcamon de sus prmmpws por or
d!l.Z en cierta manera, bajp · la . forma jeneral denanzas parciales i .aun por los si~ples autos 
i poc'o·.aceptable, dr.l mi-a autorizácion -al Pre- acor~nd_os de los tnbunales supenores de la 
sidente de 1~ Repúplica . pllra dictar regla- Repubhca. . 
m'entos i alterar la tása de los intereses. ¡ E a l2. lejislacion francesa b limitacion del 

El sistem~j que ' acabíimos' de insinuar es__, contrato de prendas por la reglamentacion de 
pues, .el que · liemos adoptado en el presente las casas de préstamos, está consignada en el 
proycéto ~e leí, como un ,prudente término 96digo mismo que establece su libertad, pues 
medio. De _ ~sta suerte, consignando t0 .'lo.;' si ésta ac halla plenamente con~ignada por los 
los principios en' 15 o 16 artículos, se ar tículos 2071 i- 20&3,- del Código Napo
hace·fá.cil i espedita la discusion de éstos, i leon, el2084-1a modrfica-ia~emas ·el Código pe
B]l~ in~edia,_ta sancion ' reportará inevitables nal (art. 411), -estable~iendo las.penasen que 
ft'iitos:; En' cuanto a los reglamentos que el incurren los prestamistas que no llevan sus li
Ejecutivo o l~s Municipalidades di!)ten, como bros -'conforme a la leí, altera fundamental
han de estar estrictamente ceñidos a los 'prin- tnente aquella libertad, sin que este sistema 
cip~os sanc.io~~dos)~or,_la ~ei , no hai niugun ~ej e de sar un P.rocedim~ento ..J6jico i juicioso, 
pehgro de esa ·estr:duintamon de poderes que, porque, como dt.JO el s~~cb10 maJistrado Regna ud 
bajo el 'noh¡.l:n:e d~ q,utorizacioncs al Presiden- ~-e Saiut J ean d' Angel y en el preámbulo de la 
te de la fRepúb'li-c!,, han encontrado mas de leí fra ncesa de 1806 sobre casas de prendas: 
una~ vez tan enoj'osa ~ lfcojid:¡. en los cuerpos ¡'si en jeneral toaas las transacciones sociales 
colej'isladorcs de 1::\ R epúblíolt'. deben ser libres, hai entre éstas algun-as en 

Establecidos estos antec~d,entes , existen -· a las · que el interes comun aconseja aplicar le
nuestro entender· tres cwrstiones prévias que' yes especiales mas severas i en cuya virtud 
resolver, ántes de' Hegar a fij ar.los _principios una·all;toridad protectora d~be, e~ cierta ma
legales sobre que debe apoyarse la leí que pro- nera, mter!emr para proteJer la ~1bertad con
ponemos. Aquellas, en nuestro concepto, son ~rala opres10n, sustraer a la nece-stdad dé Ia·co-
las siguientes; . dicia i amparar la miseria contra d despojo." 

L _..:. ~ai!ta" qué puuto la lejfslacion regla- P ero aun en los paises en que no· solo el 
montana ae las casas·de prendas podria armo- contrato de prendas es libre sino en los que 
nizarse eón l~s principios. de libortad,absoluta las prenderías mismas son consideradas 
que eJ06~igo civil consigna para el contruto como simples establecimientos de comercio, 
de prendas . ,. _ _ . - lib res tambien; leyes especiales han consigna-

2._"' Bajo qué autoridad deben ponerse l~ s do los pré.eeptos m3s severos prn:a poner al pue
casas de prendas, a virtud de la L i, esto es, si ba- blo a cubierto de las estafas de la usura. Asi , en 
jo el réjimen municipal , o dependi'endd'del poder [ng\at.erra, por b lei de 1800, dictada en elrei
ej ecutivo;o~onfo_rme a los principios de libertad bado de J orje III, se fij an hasta las horas en 
qu~· en aquellas ·existen ' en Inglaterra i en Es- que deben abrirse i cerrarse las c~sas de pren
tados-Unidos o sujetas en fi n al monopolio de lo>· das (desde las 7 a las 8 en el ver-ano i desde 
M<mtés ~e piedad , única forma l ~ gal qtie se (as 8 a las 7 en el inviemo), se cstv,blecen las 
les reconoce en F _!'ancia, en E spaña i en I talia pim:ts mas onerosas por la~ omisiones al pa
i en todos los paises contincntslcs de 1:1 FJu ro- recer menos i.P.culpahlcs , como la de una multa 
pa, i' , de 50 pesos por cad11. Süma.na qu!} Lltc la t:l .. 

3. "' H asta qué'-punto la moral públiea ip- bla que ió:las las casas de prend.as deben tener 
terviene en ,la existencia. o en la prohibiciou a la puerta para anuncia1' al público su j iro , 
de aquellos establecimientos. . i se les suj eta a la inspeccion mas estricta de

la autoridad; hasta el cstremo, inaudito en I n
glatcrr:~, dé dar derecho_ para arres tar a los pren
deros i aun hacerlos azotar en el caso de ro-
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&istirse a exhibir S!JS libros en presencia de tasa del intercs i de la competencia que for
un decreto de aquella. En Estadoa-Unidos zosamente habría de establecerse entre los 
este rigor es llevado aun mas léjos, pues no se bancos libres desde .que hubiese uno protejido 
permite a los prenderos vender ninguu objeto por la a.utorida.d i fundado con el fiii de procu
empeñado sino por los trámites legales bajo la rar las mayores ventaj as posibles al pobre. 
multa de 100 pesos, i auu está vedado el r e- Las Municipalid,.des se orearian ad.emas por 
cibir prenda alguna antes de la salida del sol este camino un ramo no despreciable de en
i despuea de las oraciones, para alejar vd to- tradas , porque, pudiendo . tomár sumas pres-. 
da posibilidad de robo o de encubrimiento. r.adas al interes corrieúte, serian dueñas de 
fuer~ de muchas otms cortapízas que la lej isla- ganar una mó d.i(Ht re tdbucion , deducido el 
cion tan liberal de aquellos pais,Js en toda roa::- mismo interes que pagase por el éapital en ji-
t eria de erédito i de comercio, ha iireido cm- ro i los costos de la administracion. · 
pero prudente _introducir i de las que nos ha re- ' El Monte de piedad de Paria, por ejemplo, 
moscargo mas adelante en el lugar respectivo. que se cita como modelo entre los de su cape-

E stas leves esplicaciones bastarán por con- cie, toma dinero al4 por ciento i lo dá al 9 ,· 
siguiente para tranquilizar todo escrúpulo so: obteniendo así un interes del 5 por ciento, qlle 
bre la limitacion de derechos que la presente es lo que permite a los Montes de piedad la. 
lei pudiera iutro-lucir en la lejislacion jeneral leí francesa de 1851, por la cual Napoleon III 
del país, a fin de consultar el bien público en ha venido a modificar la que dictó en 1806, 
el ejere· cio del mas deHca.do i susoeptible de el emperador su ti o. E n cuanto a los fondos 
abuso entre aquellos derechos. · . con que j iran los Monte¡; de. piedad franceses, 

__ . . i para que se comprenda cuan fácil seria su. 
REJIMEN PUBLICO A QUE DEBEN SUj ETARSE LAS real~zacio~ en C,hile J;ajo los . auspicios de _los 

, C~blldos, oasta.ra declr que Slend.o el capttal 
CASAS DE PRENDAS. e u jiro de todos aquellos reunidos dé 31.81)1, 029 

- En concepto nuestro la autoridl!.d única francos, solo les pertenecen, como fondos 
llamada a velar sobre las casas de prendas es propios, 3 .217 ,515 fs. L os capitales1prestados 
el municipio, sea que se las considere, como por particulares figuran en el fondo de los 
en Francia, sujetas a uua especie de monopo- ~iontes de piedad por 19.261,279 fs . , i los dq 
lio ejercido a nombre de la beneficencia pública, los hospicios, hospitales i otros establecimien
bajo el nombre de Montes de piedad, sea que , tos de beneficencia por 3. 534,617 · fs . Pero 
como en Inglaterra i E stados-Unidos, tengan aun hai mas . De los 44 Montes de piedad 
una existencia independiente. En uno i otro existentes en 1856, solo 8 prestaban con fon · 
caso la Municipalidad, encargada del bien co - dos propios, que alcanzaban a la suma_ de 
muna!, debe tener a su cuidado la iuspeccion 966,974 francos, 22 tenían solo una parte de 
superior de esos establecimientos para protej er esos fondos propios i 12 jiraban con capitales 
a los ciudadanos i alcanzar para sí, al mismo enteramente aj enos. 
tiempo, todas las ventajo,s que su planteaoion P arece que en Chile, i especialmente en la 
ofrece percibiendo el valor de las patentes , capital, se ha int entado en varias ocasiones el 
multas, etc. Este es el sistema practicado en establecimiento de aquellas benéficas institu
Holanda. , donde los Montes de piedad, i en eiones. En 1850 la solicitaron del Congreso 
eapeaial el célebre de Amsterdam, tienen una nacional algunos ar tesanos , según aparece de 
organizacion enteramente municipal. una peticion que hemos encontrado entre el 

Surje aquí la ouestion de si convendría supri- polvo del archivo de la Cámara de Diputados 
mirdegolpe entrenosot¡·os las c~ s as de prendas ( Anexo G) . E n 1858 llegó a reunirse por al
como industr ialibrei absorberlas, como ha su- guuos caphalistas un fondo de 100,000 pesos 
cedido en Francia i en t oda la lfluropa, eon para realizar aquella empresa, i aun se desig
esoepcion de la Inglaterra, en los est.ableci- nó como a su probable director al conocido es
mientes conocidos con el nombre de Monte~ critor venezolano Nadal, que residía entónces 
de piedad que consti tuyen un .verdadero m o-· eutrc nosotros . U1timameute ; el entusiasta reji · 
nopolio. dor Zañartu, ha promovido en diversas ocasio· 

Desde luego, nosotros deClaramos inad- o es esta misma idea en el seno de la Municipa
misible t al propósito absoluto, pues pugnar ía iidad, pero sin encontrar el éco que tan beué
con nuestros principios i n•estras costumbres, fica m edida es digna de hallar entre los ciu
a mas de quo anularía los benéficos efectos que dadanos i los funcionario3 públicos. 
la competencia puede producir para el pueblo. Sin embargo, la ouestiou del establecimiento· 
Mas creeríamos siempre mui acertado que las de los Montes de piedad, es por ahora aj ena a la 
Municipalidades de l a1:1 prineipale¡; ciudadee presente leí , dirij ida solo a reglamentar las ca
de la república, fundasen esos Montes de pie- sas de prendas eomo industria libre; i dej ando
dad, como establecimientos reguladores de la aquella faz do la ouostion para se1· estudiada 
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bajo otro punto de vista, pasamos a ocuparnos sus manos los asuntos de aquellos establecí. 
de la tercera ·cuestion prévia que hemos en un- mientos que en sí ·no son sino focos de esos 
ciado. mismos delitos. · 

¿Pero acontece lo mismo en Val paraíso, don-
INFLUENCIA DE LAS CASAS DE PRENDAS SOBRE de la? .. casas de prendas, han s~do puestas bajo 

LA MORAL PÚBLICA. un reJlmen severo? No, de mnguna manera. 
Véase lo que dice el juez del crímen señor 

Un severo moralista llamó en años pasados Torres en su carta ( An•xo .C citado) i se verá 
al Monte de piedad de París, usando un es- que la mejor policía de los rateros se hace por 
tilo forense, el gran encubridor (le grand re- las casas mismas de prendas, que son las mas 
celeur ), por oúa~to aquel estableoimi_ento int_:resad~s en denu~ciarlos cuando :ra.n a em
se .hacia el reoeptaculo de todos los obJetos penar obJetos conoCidamente sustra1dos a sus 
robados a los particulares. IgJ!al oalificati- lejítimos dueños, puesto que ellas son respon
vo puede aplic:1rse sin injusticia a las casas sables a la devolucion de todo objeto ilícita
de prendas de la República bajo el pié de mel?-te empeñado que se encuentre en sus de
irregularidad absoluta i de espantosa anar- pósitos . Lo que pasa en el .Monte de piedad 
quía. en que hoi se hallan establecida~; i ver- de París viene en apoyo del hecho que deja
daderamente que los abusos diarios a que m0s sentado. Asegura su director M. Blaizc 
ella¡¡ dan lugar, especialmente en la capital, que desde J831 hasta 1845, sobre cada cien 
son tan abominables, que ya se· hace una ne- mil objetos empeñados aparecían solo veinte i 
cesidad inminente el ponerles enérjico reme- nueve robados. El término medio de los artí
dio, necesidad de salvacion para el pueblo, culo.9 empeñados por año en aquel estableci
·de honra para el país, de cástigo, en fin, para miento es de l. 084,831, i sobre esta enorme 
el crímen. . _ suma se nota solo como término medio de ob-

Pero no son las éasas de prendas eu sí mis- jetos suj etos a reclamacion el de 315. 
mas las que producen esos males. Mui léjos Seria, pues, simplemente un absur.do man
de eso, serian útiles, serian aun benéficas para da r cerrar las casas de préstamos sobre pren
el pueblo, si existiesen bajo las formas pro- da_s, co_mo se ha intentado dos veces en Valpa
tectoras de la lei. Es su falta de organiza- rat~o, 1 como muchas personas sensatas, pero 
cion, su irr.1sponaabilidad, la ausencia de toda exasperadas por los escap.dalosos e impunes 
intcrveneion eficaz de la autoridad, la caren- abusos-que cada dia se cometen a presencia de 
cia absoluta de toda reglamcntacion sobre sus todos, lo desean; pues querrían verlas desapa
operaciones i sobre las garantías que debe recE.r de nuestros pueblos como una vcrdadc
obligárseles a prestar, lo que ·causa el. es pan- ra afrenta de nuestra civílizacion,. casi tan re
toso desórden qu_c pesa ya sobre todo el país pugnante i casi tan inesplicable como nuestra 
como una verdadera plaga nacional. U na vez repugnante e inesplicable men<Hcidad ~ domi
puestas en obra todas estas medidas protecto cilio. L'l que se necesita, únicamente es crear 
ras del desvalido, las casas de prendas dej a.n de una lejislacion especial, severa, ilustrada, pro
ser un peligro i se conviertan, al contrario, en tectora del pobre i del crédito mismo de las ca
instrumentos de moralizacion para el pueblo, sas de prendas, dar uniformidad i principios 
cuyas necesidades mas apremiantes están lla- fij ?s a1~s~os . es tablecimientos ?n to~~ la Rep_~
madas a socorrer . blwa,'l aplicar aquellos con mflext15le enerJla 
· El ejemplo de Jo que pasa actualmentfl en i constancia hasta llcgár a crear ; en materia 
Valparaiso i en Santiago, es la mejor confir- de crédito,los hábitos del pueblo i de los que 
macion de esta verdad. especulan coll su miseria e con sus vicios . 

En la capital, donde las casas de prendas A ese fin tiende la preBente lei, en los de
no están sujetas siquiera a un simple regla- talles de cuyos principios fundamentales va
mento de policía, esos establecimientos , con mos a entrar en seguida. 
11na o dos mediocres escepciones, como ya lo Los principios capitales de que.debe unan
hemos dicho, son verdaderas posilgas de co- c"r, en concepto nuestro, toda leí sobre casa 
rrupcion, de despojos, de ocultaciones de de prendas i toda reglamentacion administra
objetos hurtados , de todo jénero de villa- ti va de sus operaciones son las siguientes: 
nías i de crueldades . Los jueces del-c1·ímen , l. ~ Honorabilidad de los prestamistas. 
únicos que pueden dar alguna noción sobre 2. :e Obligacion del pago de prlicnte. 
ellas, las Jenoinina.n simplemente i'Yi:fim·nos; 3 . .e Obligacion Jc rendir una fianza . 
i no deja de ser curioso i natural a. la vez 4 . .a Obligacion de seguro contra inceu
que ~olo estos majistra.dos ten gan algun co- dios. 
nocimicnto aproximativo de lo que acontece 5 . ..e Sometimiento a la pena de multas pc-
on las casas de prenda~, puos OCU!Hidos aquc- cuniarias. 
llos tlc juzgar delitos-, viewm con frecuencia a · 6 . .o · JJ'ijacion doln1áximum del in terco. 
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7. "~ Prohibicion a ciertas personas de ha, mantenidas por personas que no soportari.an 

cer empeños. impunemente una sumaria - iiiforiD:~cion '-~e 
8. "~ Prohibicion de empeñar ciertos artí~ vita et mor·ibus. Es singular, en·verdad, oh-

culos. _ servar que el mayor número de los prendis-
9 . el'! Resguardo escrito i detallado dado a tas de la capital lo componen estranjeros mas 

los dueños de los objetos empeñados. o menos desconocidos, pero de todas ·-nacio.na-
10. Sistema fij o i público de contabilidad .i lidadcs i especialmente -italianos (lo que se 
11. Tasacion prévia i _óficial de todos lo¿ observa tambien en Copiapó, la Serena,, Tal

objetos empeñados áutes de procederse a s~ ca, Quillota i. otros pueblos) i .~~jere_s de las 
venta. - 1 que son conocidas entre nosotros con el.nom-

1~ . Venta en remate público. bre do beatas i que antes probablemeJ].te han 
13. Distribucion garant~da de los sobrantes' sido otra cosa . · ~.._- ·-. 

de las prendas v~ndidas, ~ , . . . [ J?uede pue~ :mticip~r?.~' sin temor de ex~je-
14. Intervenmon de la 'autondad mu::nCip:tl; raCion, que una vez d!pJ!das todas las casas 

ijudicial en lae casas de prendas . 
1 de prendas por persona¡¡ que ofrezcan" garan-

H~ aquí consignadas , en concepto nuestro, tías de orden, de moí·alidad i de honrad~z, 
las principales. garant.í~s qu_:- deben exijilee

1 
s.~ _!l~b.r~ ~horr~ro la mitad ~e ~~s _inconye

a las casas de prendas 1 med1ante cuya acep- n1entos que h-01 ofrecen esas mst1ttlcwnes. Al 
tacion- éstas ofrecerían , desde luego; todas sus 1menos, asi ha sucedido en V al paraíso, donde 
ventajas al público .- Vamos, en consecuen- los directores. de aquellas que aspiraban a te: 
cía, a ocuparnos -de fundar cada una de ellas, ner cierto prestijio, han ocurrido a la 
haciendo de mr<Iiera que caua uno de estos tl.1J.tOridad ' voluntariamente para Jsometerse a 

-preceptos jenerales corresponda a un artículo sus prescripciones. Otro tanto ha Montecido_ 
del proyecto de lei que nos proponemos rfor- en Santiago con la casa conocida 'con el xíom-
mular a la conclusion de este preámbulo. ' bre de Monte pío france.~. que ha busc_ado 

--· ' ' todo j énero do publicidad, aun la del local 
l. el'! HONORABILIDAD DE LOS PRESTA~:IISTAS. en que se ha establecido, Í SC ha sujetado d{) 
El artículo l. 0 del reglamento de casas motu propio a un reglamento que ella mis

de prendas para el E stado de Nueva-York .ma, empero, ha diet'ado, avergonzando asi a la 
dictado el 23 de octubre de 1833, está con- autoridad por su incuria. 
cebido en estos términos. "Art. l. 0 El al- Un ejemplo aun mas ú til todavía ofrece el 
calda municipal ( alderman ), cuando lo } uz- sistema adoptado en la ciudad de Talca, don·· 
gue necesario, concederá una patente de pren- de existen seis u ocho casas de prendas diri
dero bajo su sello i firma a todo el que }us- jidns on su mayor parte por italianos. La 
.tijiq_ue suficientemente su -buena vida i cos- autoridad no concede el permiso de abrir 
tt¿mbres. · . aquellas sino a personas de conocido buen 

Hé aquí sancionado de la manera mas nombre , i les e;x:ijo ademas una fianza 0de 
estricta posible el principio de la honorabili- responsabilidad por los abusos que pued:m 
dad que debe exijirse a los ,directores de ea- cometer en el desempeño de su jiro. 
sas de prendas, como una condicion esencial La condicion de la honorabilidad, es pues 
del libre ejercicio de su industritl. . ¿I podría pan eseeneial en la direocion de las m•sas de 
ser de otra manera? Podría dejarse confiados prendas, que la práctica, anticipándose a la 
los intereses 'del pobre, el alivio de las necc- lei, la ha' establecido por sí sola. Bien se eon
sidades del meneste-roso, la moral pú blica, oibe que en todo j énero de indu~trias se deje 
interesada en que no se fomenten los vicios a los individuos la mas ámplia. libertad, pues 
del pueblo por la usura, la complicidad nadie podría, por ejemplo, impedir que un ex
misma de los delitos contra la propiedad, po- presidario estableoies!l una tienda _de comercio 
dría dejarse confiado todo esto, decíamos, a on los portales de Sierra-Bella si se quiere; pero 
las manos del primer venido? . cuando se ti·ata de una especulacion que recae 

Una triste · esperiencia confirma estas i'e· esclusiva~entc sobre el desvalido, sobre el 
flexiones. Por muchos años la casa nías a,fa- ignorante, sobre el menesteroso, i ·cuando la 
mada. de prendas quo existi6 en la capital fué sociedad tiene el deber de velar por su propio 

· la de una célebre mujer pública, que acumuló bienestar, no dando ausilio a los cómplices 
un considerable caud.al, fomentando sin duda de lolil delitos que la perturban, es de toda ra~ . 
los mismos vicios on que había gastado su zon, de toda justicia. el que exija aquella in:
juveutild. Aun en el dia échasc de ver, por dispensable condicion. Otra de las ventajas 
un estudio prolij o de nombres i de localidades de 1(!, a.dopcion del principio de la honorabili~ 
que hemos hecho practicar sobre las casas de dn.d seria la rchabilita0ion de este j énero J e Ci>J
prendMi existentes-en Santiago, que· con mui tablccimicn tos, considerados hasta aquí como 
raras escopcioues (una o dos talvcz) todas son ycrgonzosos, sin que haya en 'realidad ma;; 
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motivo para ello que el carácter personal de llon de pesos én este negocio), se prestari~n a 
sus pr<lpietarios, pues en sí mismos; i enmil pagar la patente de primera clase, -desde que 
nados bajo el punto de vista de la ciencia, de ae dictase esta lei, lo que cre.aria uu.a entrada 
la leí. i aun de la utilidad pública, na¡la tienen anual de 5,000 pesos a nuestro empobrecido 

. d,e censurable. r .1 municipio, renta~ que iri'a en aumenpo de atlo 
Vijente, pues, una buena lei que per5iguic- en año i alc:mzaria con el tiempo a constituir 

~---q"' sin .piedad_ las casas de prendas dirijidas un ramo no despreciable de sus entradas fijas. 
entes sin cFédito_ i sin honor, loR buenos En Inglaterra, calculando un término medio 

""",.,"J1U11<>"'-"'"' de ese jénero se mirariau co- de 50 pesos por las patentes que se pagan por 
m o simples empresas mercantiles, i tanto~ ~us dos mil prenderos que existen en sus ·ciuda
<tueños como e.l público rccibirian los benefi- des, resulta para ést as una renta Hqui"da de 

. cios de la mútua confianza q'ue es~ablece- la 100 mil pesos por año. 
respetabilidad de las transacciones. · En cuanto a la nivelacion que traería pgr 

2 . .e · PATENTES. 
consecuenciB en ·las casas de prendas, ponién
dolas a todas en una sola línea para d.esarro

Bajo cualquier punto de vis ta,que se eonsi- llar AU recíproca. competencia bljo los 'ojos de 
d!)re rlas casas de •prendas, se.a 90mo estable- la. lei, no puede ménos de considerarse aquella 

cimientos industriales, de comercio, o simph· como uú'pdsi'tivo beneficlo ; 'pórque si'·se fijara 
mente de crédito, no-hai razou alguna para una escala proporcional al ji,ro,en esta clase 

que:seaJ!.,eximidas'de la contribucion.de ·paten-' de espee_ulaciones, resultaría que las prenderías 
t.es, ·a¡¡í como no hai C!lcUSa justificable para que' en pequeño," que son las mas funestas_, las ma¿¡ 
los bancos de emision existan todavía en cormptoras, las mas difíciles de .vijilar i co
Chile, sin contribuir con un centavo a aquol rrejir, quedariaf! mas favorecidas que las ca
im.puestó•justhimck Al coutrarió,1 i ~ hubiese sas de conocida reRpetabilidad, ~como se ob~er-
de atenderse al principio de equid~d quc-hi- va prácticamente hoi dia. en Valparaiso, pro
zo dictar 1¡1.-lei por la cual las casas de marti- vacando las justísima.s quejas do los ~irect?

llo, en vista del pip,güe negocio que hacen, es- t·cs de las casas de primer 6rden que, a pesar 
tan obligadas a pagar pateut.e doble, debería im- de pagar fuertes patentes, se ven. confundidas 

ponerse esta misma., i aun el triple a las casas con las de la última especie que no pagan 
de préstamos,. s~bre prendas. contribncion alguna, i sufren su impune e 

Mas COD?-O no se trata aquí de hostilizar niu- irresponsable concurrencia. 
guna indust¡ja, i sí, al contrario, de·co:nQcder- Otra ventaja ~as que produciría la unifor
les toda la licita libertad que es compatibl~ con mi dad dc las patentes, seria el obviar la con
el bie~ público, proponemos solo la adopeion sig~acion de foud~s en arcas ~scalca i __ la obli
de una, patente moderada_, que ser-á de cien ga.cton de determmar el capital _en Jlro que 

pesos (.la de primera clase), para las prende- debería poseor cada casa de prenda, como su~ 

rías d¡¡ las capitales de provincia, i de cíu_cuca- <Jcd1J tcspecto de los bancos de cmis~on i do l~s 
ta pesos (de segunda clase), para las ca.beceus sociedades an6uimus i como lo reclamaba el 

de departamentos i otras ciudades de infedor proyecto Fernandez para las casas de prendas, 
6rd~n. · fijan do un mínimu.n de 600 pesos para auto-

En Estados-Unidos laa prenderías pagan rizar su establecimiento. Desde que las pren-
25 pesos anuales (Estado de Nueva York) . derías sean capaces de costear una p;otente de 

por <\_erecho de patente, i en Inglaterra 75 00nsideracion, es 16jico suponer que contaran 
pesos (15 .f:), las que están situadas dentro de con el capital que desearía consultar la lei co
cierto circuito de Lóndres í 37 pesos 50 oen- mo garantía de sus operac~ones, í la determi
tavos (7 .f: 10 chelines) todas las dema;;. uacion de ese capital so hace por lo tanto in-

En Valparaiso hai alguuas prenderías , oo- necesaria. 
mo la ~e .... Pelatan que paga 100 posos de pa-' P or lo demas, las canas de prend:..s pagtm 
tente,.l otras §O pesos, como la de Leon). Ca. derecho de patente en tochba las p:n· tcs del 

Inútil seria entrar ~o pouer de rnan ifie~to la mun•lo donde existen. E u la ·China, a •lc
justicia de . esta contribucioll , pero no estárá. mas d(J o¡¡ t:~ coutribuciuu, la~ prenderías Ha
de mas dec'ir dos palabras. sobre su conveni en- madas trtng-po·u (que s~m rrumerosísimas, 
cía , consü).erada como ron!;a municipal, i sobre pues a ello se presta a maravilla el carácte¡· 

su necesidad como medio de nivelar todas las esLrecho i loa hábitos licenciosos de los hijo11 
casas de prendas, sin sujetar l ns mas b,onora- dei celeste imperio) pagan una renta anual al 
bles i púb~ic.as a b ruinosa competencia de las Estado o a las ciudades en que se hallan esta-
culpables i ocultas . blecidas. 
- ~o~re ~u conveni encia bastará decir q •l c uo ..-- . 3. ~ E~ANZA . 

aerum menos de 50 casaa .do pr<•HÜ:lfJ las que La fianza ca tan tudtsp,cnaabla oomu la ho

eula capital.so}a (donde tJu j_jra. tal vez uu mi- uotabilidad deJas personas en la buoua orga-
. 2 

/ 



1 

1 

10- -

nizaoion -de las casas de prendas, porque asi realidad no tienen otro car-acter, i sometidas 
como la última se refiere al carácter moral de por la lei a la inépeccion de la a~toridad, a 
su dircccion, aquella recae sobre el jiro mis- virtud de la lei misma i de los reglamentos 
mo material de la especulaeion. En Estados- que la última deba dictar, · es-evidente que re
Unidos (Estado de Nueva-York) se exijc una ~ulta la necesidad de establecer el principio de 
doble fianza solidaria de 500 pesos pará res- las multas para penar las infracciones del ré
ponder por las multas, deterioro de lag pren- j i.men legal que se establezca.-En Inglate
das i otras responsabilid11des del negocio. He- rra, donde ·la industria de los prendero·s es 
-mos visto que igual sistema se ha a~optado completamente libre, como ya lo hemos di
en Talca por una práctica local, i no descu- cho, las multas son severísimas i aplicables a 
brimo"s motivo alguno porque no hubiera de los casos al ·parecer mas insigqificantes. En 
consignarse aquel principio én el proyecto de Estados-U nidos esta rijidez es aun J;llaS tiran
leí que hoi sometemos al Congreso Nacional. te, llegando hasta establecerse la · multa de 
mucho mas desde que por él no se exije nin- 250 pesos por ciertas infracciones graves de 
guna garantí~ sobrd el capital mismo de la la lei. Nosotros adoptamos en el actual pro-
especulacion. ,: · ; yécto el máximum de 100 pesos, fijado en el 

~ · suyo por el señor Fernandez. La escala en 
4. SEGURO CONTRA INCENJ.)IO. que debe graduarse i los caSOS de aplicacion 

El seguro forma ya, en las actuales condicio- son materia puramente reglamentaria, i por 
nes del comercio, una parte integrante de to- esto dejamos consignados nosotros simplemen-· 
do negocio bien entel).dido; i aunque se consi- te el principio i el máximum de su aplica
dorase aquel bajo este punto de vista única- oion. 
mente, seria indispensable exijirlo en todo es
tablecimiento de crédito. Pero desde que se 

' 6. 0 LIMITACION DEL INTERES . 

trata de poner a cubierto del peligro o· de la Llegamos a la cuestion que, junto con la 
mala fé el pobre mensje del proletario, sus de la venta de las prendas, es la mas grave i 
utensilios de trabajo, su manta de abrigo tal- espinosa en esta materia, La lei reconoce en 
vez, es mui justo prescribir aquel procedí- Chile la libartad del interes del dinero, pues 
miento como forzoso e indispensaole. El visi- considera a aste, i_ con sobrada razon, como una 
·tador especial de las casas de prendas de mercadería cualquiera, sobre cuyo valor i 'rcn
Valparaiso lo reclama como una medida efi- dimientos soa dueños de pactar lo que tfmgan 
caz segun lo espresa en su informe citado. por conveniente los individuos. Igual princi
Algunas casas de prendas, al parecer, lo prac- pío han proclamado todas las lejis!aciones mo
tican ta:mhien, · voluntariamente, como la de dornas, obedeciendo a los sanos consejos de 
Pelatan. ¡,Qué inconvrmionte habría entónces la ciencia; i vanos han sido siemprtl todos los 
para consignarlo como un mandato de la lei? arbitrios, nias o ménós despóticos, mas o mo
No divisamos ninguna objeoion, i mucho mas nos absurdos, de que se ha echado manos pa
desdc qmJ entrando el seguro a figurar en los ra coartar aquella libertad en las transaccio
gastos de administracion, los prenderos cuida- u es humanas, pues nada es mas fácil de Mudir 
rian de tomarlo en cuenta al computar los in- en h práctica que tales pr_ohi.Piciones de tco-
tereses de sus -operaciones. rh. 

No hace mucho a que en la capital misma Pero en el carácter especial que asumon 
se habló, a mayor abundamiento- de razones, las casas de préstamo, casas verdadéramente 
de un prendero italiano cuya casa, situada en públicas, sometidas a la autoridad~ i que es- ' 
los arrabales de ultra-Alameda, amaneció in- peculan esclusivamente con las clases mas 
ce u diada sin que hubiera podido darse razon desvalidos de l a~ sociedad ¿es justo establecer 
del siniestro, i en circunst.ancias que existían uua Jimitacion racional al interes del din~ro'? 
en ella depositados artículos de considerable I una vez resuelta esta cuestion ¿seria posible 
valor. _ ah:anzar en la práctica la rel\lizacion de ese 

El señor Fernandez establecía tambien es- propósito? 
te principio i el do la _fi anza en su ·proyeoto , Nuestra firme conviccion es de que es fácil 
de le~ , ;En la China míima se hace solidarios )levar a cabo la última. i de que es perfecta-
a los prestamistas de la responsabilidad de los mente equitativa la primera de aquellas pro- - . 
Rinicstros cl usa.dos por incendios, c:~ando el posiciones. 
f11ego ha comenzado por el d nterior de la casa La sociedad tiene ciertos derechos de tute-
do aquellos. l11. de que no les es posible prescindir ni ol-

5 ~ vidarse. Si deja 11 l 'desvalido en.tregado a b 
• MU_LTAS PECUNIARrAii. · codicia ilimitada, de los especuladores ¿cuál 

Consideradas las casas de prendas como será In. sucrt:o del pobre, es decir, la suerte 
ver,dadcros ~establechuiontos ~úblioos, pues en rlol pueblo que entre nosotros, hablando pro· 



píamente, es la reunion de todos los poór~s? El pÍ·oyeoto Fernandez fija la sigui~ntc es
Los hombres educados, los hombres de wPOSi· cala de intereses del qinero sobre prendas: 
cion, los hombres sin necesidades, lo que se Ouat1·o centavos por mee, en las cantidades 
llama vulgarmente la sociedad, por con~rapo- de 1 a 15 pesos; · 
sicion al pueblo, se· defiende i proteje por sí Tres centavos en las de 15 a 200 pesos, i 
misma, mediante sus luces, la seguridad que Dos centaivos de 200 pesos para arriba, 
da a sus actos i a sus re~oluoiones 1a poses ion La anterior proporcion sin duda es justa, i 
de los elementos necesarios a sú bienestar, su aun podría considerársela como liberal, pues 
poder mismo omnímodo i osolusivista; ·pero en las cantidades pequeñas, es decir, en las 
¿qué garantía, qué proteccion encuentra el únicas que se dan por lo oomun de las casas de 

. desgracia<lo que tiene hambre o siente en su prendas , se cobra;un in teros equivalente a un 
corazon la de sus hijos, cuando llega, con ún 48 por ciento. Pero a nuestro entender esta 
resto de sú miserable. ajuar a la puerta del escala proporcional debe ser materia de regla
inexorable prende¡;o? meuto, limitándose la lei jeneral a establecer 

Esta es la cuestion social que hai que re- la tnAa, o el máximum del interes segun la 
solver en presencia. de la cuestion puramente naturaleza de la prenda . 

. legal o mercantil de la libertad del inter"().B del Esto es lo que han practicado uniformemen-
dinero, i esta es la que han resuelto en el te las prenderías de Val paraíso, cobrando 4 por 
septido que nosotros indicamos todos lo~ pue- ciento mensunl (48 por ciento al año) sobre 
blos civilizados. prendas de oro, plata o piedras preciosas, i 6 

·En Francia, donde loa Montes de piedad por ciento (72 al año) por la ropa, muebles 
prestan al pobre sú dinero tomo,ndo al int~- i otros objetos de valor. 
res de 4 p.g , la lei vijente fij a el 5 p. g , co- En Santiago el término medio del inte:"es 
mo ya lo hemos dicho, para subvenir los gastos que cobran las prenderías es de medio en pe
de ndministracion i a findea.dquirir algun so- so (75 por ciento), cuando prestan por seis 
brante con que socorrer a los establecimiento~ meses; .pero los que especulan sobre neeesida
de beneficencia. Esto aumenta al9 por ciento el des mas premiosas i sobre una dcvolucion del 
interes legal del dinero sobre prendas, i con capital a plazo mas corto, mantienen todavía la 
ciertos otros derechos, i principalmente la in- abominable usura del real en peso (el 150 por 
tervencion de los njentes i córredores espe- ciento!) Muí pocas son las casas que prestan 
ciales de prendas (commissionnaú·es), sube por <lonforme al máximum de la escala establecida 
lo comun hasta 18 por ciento el interee anual por el proyeoto-Fernandez, es decir, a 4 con
cobrado por los Montes de piedad, lo que equi- tavos por peso, i no ténemos noticia de ni n
vale en Chile al conocido uno i medio, paga- guna que baje de esta cantidad, lo que impo
do sobre fuertes sumas con hipoteca. i buenas ne al pobre un gravámen onerosísimo, pagando 
fianzas... . • • . intereses cinco o seis veces mas fuertes que 

En Inglaterra el interes legal fijado a la~ los que abona el hombre acaudalado. Contá
oasas de prendas, es el de 20 por ciento. banos 11o este propósito un infeliz que tenia 

s • bien que por 'uier ta elasticidad que la lei en- un mate de plata del valor de 15 pesos, que 
cuentra en la práctica, suele subir hasta el 33 había pagado por él mas de 100 ·pesos de in
por ciento. En Estados-Unidos el interes es tereses en las innumerables veces que se ha
de 25 por ciento, hasta la cantidad de cien bia visto obligado a empeñarlo para socorrer 
pesos, i de solo 7 por ciento en las sumas ma· su:s necesidades, desde los tiempos gloriosos 
yores, i se pone mucho mayor r igor en la de la Embutida, que cobraba a domicilio un 
aplieacion estricta de la lei. real en peso hasta hoi dia. I para que no se 

En ámbos paises las violaciones de esta li- crea que esta es una ponderaci_9 n, léase lo que 
ruitacion de la tasa del interes se c&stiga con dice , en su cartn. citada, el señor Torres sobre 
severas penas, i en Inglaterra se ha fijado por ei intcrcs que p<1ga el hombre del pueblo, 
los reglamentos una escala o tarifa proporcio- que acostumbra a empeñar su manta el dia 
nal que responde desde la suma de 50 oenta- lúncs para rescatarla d sábado (lo que es t.an 
vos (dos chelines i medio) mínimum de los usual como el Sim Lúnes), i q_ue repite es
préstam~s legales hasta 1 O pesos ( 42 cheli- ta opcracion 40 o 50 veces ah año. 
nes), segun l;. qué se fija en peniques i <lheli- U o a de las mejores casas de prendas en 
nes el interes que corresponde a cada suma Valparaiso (la de Pela tan) comenzó sus opera
prestada, medida de mucha utilidad que de- cioncs en 1862 prestando al 3 por ciento (36 
beria adoptarse en todo raglamento sobre ca- :11 año) sobre prendas de plata i oro, i al 5 
sas de prendas , pues obvia a los pobres todc· por ciento (60 al año) sobre las de ropa o 
peligro de ser estafados·. De 10 pesos para arri- muebles. Pero los gastos siempre COlloidcra
ba la escala inglcs<L solo aplim1 un iuk:rcs de blcB de este jéncro de cmprcRas, cuyas opcra-
15 ·pOl' ciento. qionea son tan variadas i minuciosas i la com-
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p~tencia ,de 1:¡¡~ cas~!l de mala -!ei, le hicieron¡ ese jénero de sustracciones, a cuya oculta-ción 
luego subir a la tasa jeneral de los otros esta-! ofrecen el mejor aliciente las casas de prcn:.. 
bleóimien,tos de primer órden estable.cidos en ' das. En estos mismos días ha ocurrido un caso 
Valparaiso. curioso. del grado de audacia a que se puede 

Nosotros, desd!J. Juego, i haciéndonos car· llegar en materia de robos domésticos ampa
go de los fuertes gastos de esas empresas, de rados por el mal réjimen de, las casas de 
los peligros que corren de ser esttlfadas por prendas. Todos los diarios de la capital han 
los que empeñan prendas robadas i que se lec ,rejistrado en la presente semana un aviso de 
obliga a devolver, teniendo en consideraciou una fa.;milia respetablé, ofreciendo .una grati
que muchas de ellas especulan con dinero to- ,ficacion al que descubriera .el paradero de Ul! 
mado a réditos considerables, que están sujo- :sirviente, que habiéndose alquilado como 
tas a multas, al pago de patente, seguro, etc. ; ¡cochero la víspera, había desaparecido . con 
qu<;J,, por otra parte, cuando bien admini~tradas, ¡el coche i los arneses. ~Cómo esplioarso tan 
ha~en un verdadero servicio al pueblo, i ·so- iinaudito fraude? Donde p,ódi¡¡. ::.quel ga·ridu~ha- · 
bre todo, q,ue si se les coarta· excesivamen te lberse llevado el . coche· i los arneses sin· el 
la liliertud de pactar legalmente los intereses , lattsilio de los caballos que -habían quedado 
!!l:l les~obligaria a hacerlo de. una manera clan- !tranquilamente en la pesebrera de la casa? . 
destipa i mas gmvo~a par~ el pobre, somos de !-Ocurriósele, sin· embargo, a álguieJ;I. de la 
opjnion g,e conservar por ahor a un máximum familia visitar el interior de una casa de pran
s_ubido a la tasa del interes, líasta que la com- d~s vecina, i ahí encontró guardado: el coche, 
potencia o la creaoion, del es_tableeimiento sobre cuyo valor el sirviente babia ·pedílio 5'00 
nivelador, que desearíamos ver planteado en pesos i recibido solo 100: Por este caso re~ 
todas las ci~dades . de· la República b3j (}:-los ciento-: i que hai tenido lugar en ]:na de las 
auspicio~ de las Municipalidades, viniesen a ·casas de prendas mas considerable i mrjor 
reducirlo a mas justas ,.propo.rciones . acre.ditada de Santiag-o se comprenderá fá-

Nosotros fijarhmos, en consecuencia, el má- cilmeute lo que pasa en los establecimientos 
ximum del interes de la manera siguiente que de segundo i tercer órden . , 
no encontraría objecion alguna. en la.s casas 1 Verdad es que no seria cosa :fácil averiguar 
de prendas . org!lp.izada~ bajo uu pié respetable cuando una p:ersona que vá a llevar una pren"" 
i que al mis,mo tiempo vendda a ser para el da etl sirviente doméstico· o rró. Pero fu:era de 
pueblo de ·Salltiago ménos dq la mitad do] !que esta dase se distingue, como .sucede en
que. ppga en el dia. i para muchos otros de la \todos los 'pueblos, por ciert·as estetioridades 
R 0publioa un tercio o una -cuarta par te; a !que no pueden engañar a un hombre mediana
saber: · mente espcrte, debería adoptarse coino· regla 

Tres centa·vos por peso, o sea; 36 por ciento !para los efectos de la leí, el que se 'prohibie
auua!, aobr¡o pr,endas de plata, oro · i piedras ~e recibir prenda a todo el que, yendo a n·om..: 
preciosas , í bre de otra per,t¡ona, no justificase que. real

Cinco cent,t.IJo.~ por pcBo, o sc10 60 p(lir ciento, mente ha recibido del verdadero dueño aque-
sobre ,todo otro jénero úe prendas. . lla comision. 
7 . o PRO.HIDICiON P.loJltSONAL DE HECIBm DINE- 8. 0 

PROIIIBICION DE RECIBIR EN PRENDA· 
RO SOBR~; PRENDAS. CIER'fOS AR'riCULOS. - _ 

En Francia. se prohibe recibir en los Mo'ntes 
E n Iuglat·~rra es pro~~bido r0cibir prenda~ de piedad las j oya,s i vestiduras que pertem.cen 

~o ~eno_res 1 de los cbnos _on l ~s c,¡sas do .e ~e a las iglesia~ . pues en 'casi la totalidad ·.de los· 
Jl_l'O 1 en Nueva-Y~rk extst?. 1gual proh1b1- 0 1sos ~on "'luellos objetos robados , la ropa 
c1ou p:m1 loB aprendu}e~ de oficiO. L as .razones de loR mi lit~ res, e u consideracion al decóro del 
que, se ha t;•mido _vara eat:;bleccr :-st~~ escop- t·:jército, i las materias irrfl 1!mablc;. :FJ!i logia'-' 
c:qill36 son Lau cvulcntcs que es wutll men- torra se ímponen la~ mas severas 'multas a los ' 
cwnarlas . prenderos que reciben las pr'imeras materias 

J!Jntrc noHotros debería ademas añadirse la de un artículo no confeccionado todavia~ · eo· 
clase de sirvie~tcs domésticos constituidos en mo, por rjemplo, Jafsed.á en preparacion para · 
actual servicio . Los 8Írviet1tes domésticos de un tejido, i en el E stado 'de Nueva-York se 
Hmbos sexos' son, por lo comun, los que ·tienen prohibe, bajo la pena de uo.a. multa de 100 
menos ,necesidades re:ales, i los que, ai mismo pesos , el recibir en prenda una parte in tegran
tiempo, se hayañ en mejor actitud ' de satis- te de un obj eto cualqúicr a, pues ha de ser és
facerhs ocurriendo a sus p:J.tronee, cu~/a· in - te completo. In (•urriria, por rjemplo, e~ esta 
dulj-.mcirn con la servidumbre es ,tradicioll!ll mul ta el prendero que recibiera el puño de OJ.:O 
en~ro nosotros. Pero por c~ta. misma ca.u8a i de un bast.ot', sin recibir la cuiía . E11 Halan
por :m posí~iun en la c~aa, son cl~os los t!uc Ja ce l.á tambicn prc•h\bido empeñar los útilo~ 
tienen mas .frocuontcs ocasiones de cometer de loa obrcrou. 

r 



PEutrc . nosotros debe prohibír~c; absolutn- 9. 0 RESGUARDO DADO POJ.t r,As PRENDAS. . 
~ent~, a mas de los objeto3 enum:rndos, la.ena· La nrceRid:\(Í de dar al que cm peña una · 
J~nac1on en las casas de pr~nda de. la ropa m te- prenda un recibo escrito i que éontorign. la de
nor del u_Bo de las personas, l~am~da comunm<:.u- r; ominacion de la prendería, el número de la ea
te ·?·opa bla_nca, sobre t,odo , 81 el h~nzo de q~~e~ - sa, el nombre de la calleen que se halla situada, 
ta es trabaJada es de hilo. Esto mismo se P1 "ct.I- el del interesado, la deHcripciou mas miuuoiosa 
ca en.Inglaterra? p~ro entre no~ot.ros este abuso posible del objeto omprñado, so,bre todo cuando 
eonsl!tuye el pr!nCJpal comerciO de l~s_lava.n - es de algun vulor el plazo concedido 1a fecha 
doras que cm penan la ropa .de las familias que de la •reeepcien de la· preúd·a, el viil; r erl que 

- las o~upan dur:a~t? Semanas 1 J?eSeS ~ntero? , cax· es aprechda al recibirla; Ja Cantidad de días 
sando así perJUICIOS de constdera.cwn, cuan .0 cerridos en cada mes o semana que deben con 
no concluyen por ~urtarlas 0 deJarlas perdi- sider:use como un término dado de tiempo 
das en hs pre.ndenas, que a su vez h:.cGn un para hacer el cómputo de los intereses cuan
pingüe. nego01o con este ~r~ude es~a~d aloso. do la prenda so retira ántes del plazo 'estiou· 
No ~a1 un ra:no del servteiO ~?P ... leStiCo: en laido i todas las demaa circunstancias que co'nR
Sant.Iago espeCialmente, que oriJIDe mas I ~co - cituycn la. esencia del contrato de prendas, es 
mod1dades I mas g~st.CJ~ que el dél lavaclo , 1 0 n tan indudable que no necesita demostracion. 
gran par.te d c?e atnbu:rse este mal a la culpa- Todas las casas respetables de V alparaiso han 
?le conmvenma que rema entre las lavanderaF establecido el uso de esos boletos, i ya co
I las casas de pren~a.s. l':fo hac.e muchos ~e ser micnzan a P.dopt,arse en Santiago. Bajo la le
que a u,na sola fa~I!Ia , Iom;~dmta a. noso ros, tt1a H publicamos entre Ío ii anexos un modelo 
le hurto. o~ra familia de llhvanderr.s .( pu~s se de estos boletos, elíjiéndolo· entre los varios 
compoma esta d"e una madre, tres t1as 1 una 'lue .hemos tenido a la vista. sobrma), cerca de un valor de 700 pesos en 
ropa de uso interior, i cuand,o por la declara- 10. SISTEMA DE CONTABIMDAD. 
ciort de la hija contra h madre i las tias , se su- . Eu esta parte nos parece muí completo i eli
po la suerte que había_ co¡:rido aquella, se la caz ()] adoptado por el reglamento de Valpa
encontró repartida en tres o cuatro prenderías r31iso, i como su . especificaci.on no nos pa-
de las mas conocidas de la capital, i sin que la~ re!ce matr- ria de lei, nos bastará decir que ésta 
ladronas ni lo)! encubridores, tan ladro~es e?- consigna el principio de una estricta contabi
mo; ellas, hubieran ten id? siquiera el trab:Jo liqad accesi~lc a la iuspeccion del públioÓ i , 
de ocultar la ma~c;t del~s pwzas robadas, cscnta conforme a la rcgl amentacion posterier que 
con caracteres VISibles 1 con todas las letras de cada localidad adopte. 
cada nombre de ellas. Tan grande es el escán- ' 
dalo i tan desenfrenado el cinismo a que está 11. TASACION PREVIA A J,A ·VENTA. 
dando cada día lugar la. absoluta impunidad En los Montes de piedad de Francia exis-
do las casas, mal llamadas de prendas' de la ten ta~adoi·es oficiales anexos a los establecí
capital, que no son sino casas de ocu.ltacion, mientos, que valorizan· los objetos, no solo al 
de fraude i de despojo! re9ibirios, i por cuyo valor de apreciacion son 

Seria tambien conveniente prohibir la re- responsables, sino al tiempo de ponerse en 
cepoion de toda prenda cuyo· valor pasase de ve"ilta en remate públieo. UnG o dos funcio-
50 pesos, .sin recibir como garantía en un li- narioa de esta clase , nombrados i pagados por 
bro reservado, que debería llevarse al efecto la municipalidad, son indispensables -en todo -
en cada casa de prendas, la firma del deposi- -pueblo donde existan casas de prendas, a 
tanto. En esto los prenderos recibirían un ·ver: fin j de que fijen el mínimum. por el que puedan 
dadero beneficio, pues no se veriau sujetos , rematarse las prendas cuya venta haya sido 
como sucé.de hoi, a la pena de las cuantiosas debretada por la autoridad correspondiente. 
devoluciones que la justicia les obliga a· hacer Actualmente lo que se llama tasacion es 
por objetos robados (circunstancia que, segun una burla. Donde ese trámite existe, .se le 
ellos lo declaran, es la razon 'principal porque presenta por el prendero al subdelegado o i,ns
no disminuyen su tarifa de intere~es), i al mis- pector del barrio ·una lista de todos los objetos 
mo -tiempo, los particulares· correrían este pe- que deben vendérse por haber sido abandona
ligro ménos de ser despojados· por ·sus sirvien- dos por sus dueños, i aquel funcionar-io, que 
t9s o por los >rateros que pululan en Santiago, como lo declara el señor Torres, suele ser un 
i en jeneral en todos los pueblos de Blguna cómplice a sueldo de los prenderos, sin exa
consideracion. minarlos siquiera ni confrontar los números 

E ste propio arbitrio suj iere una de laR car- de !aquellos singulares catálogos, que cada cual 
tas publicadas entre los anexos, i las -que pro- puede hacer · a su fantasía, le . pone su visto 
vienen de intelijentes directores de casas ae bu~no, i-la tasacion, únic~ gararl,#a ,que, ti~ne 
prendas. . hoi elinfeliz empeñan te, queda verificada ..... . 



~ 14-
No de otra suerte se tasan i se V(m!len esos hemos consultado sobre cate particular, coro
centenares !l11 objetos .cuyos números suelen bn.ten el ai~tem!\ ·de subn.sta pública como mas 
verse agrupados en l!u1 columnas do los d i>~o - oneroso (en :m concepto) para los dueños 
rios; i a fé que si todas las C9.8!18 de prenda~ mismos de las prendas por el honorario que hai 
hubiesen de hacer iguales publicaciones, no que pagar nl martillm:o i porque, siendo por 
tendrían lós periódicas de la capital í de Val- lo comun de muí poco valor los objetos empe
paraiso mas espacio libre que el que necesita- ñados, no hai postores por ellos i se tiene que 
son para poner llU título i su número dH órden! roalb:.ratarlos en consecuencia. 

- Ocúrrese, sin embargo, desde luego la du" 12. VENTA DE LAS PRENDAS EN SUBASTA PÚ- da lejÍtÍma de SÍ los prenderOS SOn los mejo-
BJ,ICA. res juec¡¡s de la conveniencia de los dueños 

Hé aquí, como lo dijimos al hablar de la de prendas, i si no es mas natural que éstos 
limitacion del interes, la otra gran cuestion de encuentren en la concurrenoia del público 
la organizacion de las casas de prendas; i en i en la publicidad misma de todas .las opera
verdad que se disputa la preferencia con a que- ciones en que se ventilan sus intereses una 
lla, pues si por la una el pobre pueblo no e~ garantía mas eficaz que la mui problemática 
eatafado sin misericordia, por la otra debe al~ que hallarían en la sijilosa~ 'oficiosidad de 
canzar aquel todas las garantías posibles de los administradores de las prenderías, para 
que su propiedad empeñada no sea malbara- obtener mejor precio en favor de aquellos. 
t sd'l o completamente usurpada. Lo que pasa a la vista de todos espli-

Desde luego, en todos los paises del mundo ca entre tanto sobrado claramente loa abu
donde existen casás de p~endas i Montes de sos inauditos_ que se cometen bajo' el velo 
piedad, la venta en sub ~sta pública está esta- de la venta p rivada. Con freouencia publí
blecida. sin escepc1:on alguna. Eu I nglaterra case en los di¡uios un lacónico aviso de tal 
se ha adoptado hs mas escrupulosas medidas o cual prendería (que se deeigna solo por 
parll. dar a aquel acto todas las garantías de- la deneminacion de la calle i el ñ_úmero de 
bidas. L1s pt·endistas deben publicar al mé- la casa en que existe) que tal o cual dia se 
nos por dos ocasiones los catálogos especiales va a proceder a la. venta de las prendas que 
(no simple listas de números) en que se espe- no hayan sido reclamadas por sus dueños. En 
cifican los objetos que han de rematarse en un Valparaiso suele hacerse -algo ma~, i en estos 

- !lía determinado i lo~ que deben encontrarse es- días mismos he_mos visto una columna entera 
puestos al público con anterioridad. J-' ''S pren- del Mercurio que contenía los números de 
das de algun valor, como las joyas, bronces, oerca de seiscientos objetos que debian rema
porcelanas, etc., solo pueden rematarse cada tarse por una sola casa, que lleva ya realiza
tres meses, i en un día fijo, que es el primer das de esta suerte mas de cincuenta mil pren
lúnes de los meses de enero, abril, julio i das. Ahora bien, eomo la venta es privada, 
octubre. En Irlanda es uno de los alcafdes el nadie ocurre a la licitacion, i ent6nces el 
encargado de anunciar el remate de las pren- prendero que las ha recibido por la cuarta o. 
das, i se fijan por su órden listas en t.odos quinta parte de su valor, las compra simula
los mercados. En Madrid se han de exhibir damente para sí, por el precio que él mismo 
los objetos en lugares públicos ántes de proce- les asignó al reci uirlas, i las vende en segui
der a su anajenacioo, i por último en N u e va- •i a paulatinamente por el doble o triple del 
York se confia a ciertos martilleros especiales, valor ~n que se las ha adjudicado, sin .que el 
nombrados por la a-utoridad, el cuidado de lejítimo dueño vea jamas (a no ser que ocurra 
rematar las prendas. I todas estas precaucio- un caso por via de milagro) un solo maravedí 
nes son en estremo justas i laudables porque de sobrante. 
se trata de amparar la propiedad mas sagrada Para establecer de una manera eficaz la. 
que existe en la tierra, la propiedad del subasta pública en materia ~e prendas seria, 
pobre. - sin embargo, preciso abroga_r totalmente los 

Con una recomendable unanimidad aceptan artículos 2,397 i 2,400 del Código civil que 
todas las casas de prendas de V alparaiso con dan derecho al acreedor prendario para adju
que nos hemos puesto en ooinunicaci.on este dicarse a sí mismo toda prenda cuando no en
sistema de enajenacion, .lo que sin duda honra cuentra c6moda. subasta, arbitrio abusivo, que· 
su buena fé, pues manifiestan de esa suerte sin embargo un decreto reciente del Ministe
que léjos de temer la inspeccion de la autori- rio de Hacienda acaba de conferir a los han
dad i del criterio del público, desean provocar cos de emision , i que aun permite la apropia
ambas para adquirir por este camino el crédito cion de la prenda sin recurrir a la subasta, 
que da el buen réjiníen i la honradez de prin- cuando el valor de aquella no pasa de 150 
oipios i de conducta. Sin embargo, los direc- pesos; disposicion que nos parece francamen
tores de las casas de prendas de Santiago que-te ~as absurda todavia, i que al tratarse de 



---

- 15 ~-

la. lejislacion da las casas de prendas, contra- mon, por haber a ido él mismo quien redactó 
ría por su base los principios equitativos i el reglamento sobre las últimas. 
ampuradores en que aquella debe establecerse. -Hemos recorrido a la. tij era los diversos 
. . . . - - principios fundamentales en que, Aeguu nucs-

13· SOBRANTES. - · tra opinion, debe reposar una buena Jei de 
Los reglamentos de Jos Estados-Unidos· so- reglamentacion de las casas de prendas , i bajo 

brc casas de prendas reeervan el derecho al los que v~mos a formular inmediatamente la 
dueño de los objetos depositados hasta el tér- que nos proponemos presentar a la sancion 
mino de tres años; para reclamar por el so- del Congreso Nacional, dando ya fi!l a este 
brantc que el valor de aquella haya dej ado en preámbulo, que seril). demasiado largo si no se 
su favor al tiempo de verificarse la venta. tratase de una lei tan nueva i tan importal)te 
Otro tanto debería consignarse en las dispo- entre nosotros. . . 
siciones reglamentarias a que han de suje- Nos resta únic11mente, ántes .de consignar 
tarse esto¡¡. establecimientos en Chile, así ce- los pocos artículos en que pretendemos refun
mo todas aquellas precauciones que contri bu- dir todos aquellos principios , . el trabajo de 
yescn a hacer mas fácil la devolucion del ca pi- fundar una disposicion transitoria que es d_e 
tal tomado ·a interesen las casas de prendas, necesidad encuentre cabida en el presente 
la rimovacion de los plazos, h recepcion par- proyecto. Tal es la deaignacion de un . plazo 
cial de cantidades a cuenta, la sustitucion gra- suficiente para que todas las casas ·de empeño 
tuita de los boletos en caso d€l estravío, i to- sobre prendas que existen en la República a 
dos los Rrbitrios que tiendan a protejer alpo- la fecha, bajo cualquier forma o denomina
bre contra los abusos de la usura i que por cion que sea, procedan a su completa 'liquida
ser materia mas apropiada de un reglamento cion i se reorganicen conforme a los preceptos 
no trata.remo8 aquí mas detenidamente. de la nueva lei. Un plazo de seis meses , des-

14. INTERVENCION DE LA AUTORIDAD . de el día de la promuJga-cion de ésta, i tres 
Todo cuanto llevamos dicho sobre la orga- meses despuea de la promulgacion de los re

nizacion legal de las casas de prendas habrá glamentos que dentro de cs<.J término- deben 
puesto de manifiesto -que no hai casi una sola dictarse, nos parece suficiente para aquel 
de sus funciones que no esté spjeta a la ins- objeto. Es el mismo que otorgó ~apoleon I , 
peccion de la autoridad pública, pues que cuando promulgó la famosa lei sobre bancos 
aquella organizaciorr es en su esencia i en sú de prendas de 1806 , por la cual se arrebató a 
forma, pública en todas sus partes; pública en éstos de un solo golpe todo¡¡ los abusos a que 
cuanto se establece a virtud de un permiso había dado lugar la anarquía de la revolucion 
de la autoridad; pública en cuanto está sujeta que acababa de terminar. 
a multas impuestas por la autoridad; públi- Espuestos todos los fundamentos legales, 
ca en cuanto la tasacion de los objetos en filosóficos o simplemente prácticos de esta 
ella depositados debe hacerse por un fun cio- cuestion, pasamos a formular el siguiente 
nario nombrado por la autoridad i pública, en proyecto de lei que tenemos el h~?_nor de so
fin , por cuanto· la venta de aquellas ha de veri- met_er a _la ilustrada delibgracion de la . Cá~a-
ficarse forzosamente en remate público. ra <le Diputados. · 

La sola cuestion que queda en consecuen
cia por resolver es cuál es la autoridad que 

PROYECTO DE LEI. 

debe ~intervenir en este jénero de establecí- Art. l. 0 Las casas deprendas _serán puestas 
mientes i a J!Uestro entender no puede ser otra en toda la República bajo la inspeccion i viji
sino la municipal; por cuanto deben hallarse lancia de las Municipalidades de los departa
_snj.etos aquellos en su réjimen interior a he mentos en que se estableciesen. : 
ordenanzas locales de cadá municipio. 'P ero· Art. 2. 0 N o se permitirá el establecimien
al mismo tieínpo que se les debe eximir de to de casas de prendas, bajo cualquiera deno
tad!' injerencia innecesaria i ta.lvez perniciosa minacion que se les dé, si no a virtud .de un 
del poder administrativo o judicial, es indis- permiso escrito del jefe del departamento en 
pensable ponerlos bajo la especial yijilancia de que aquella se plantée, en su calidad de pre
los juzgados del crímen, en razon de ser por si de-nte dé la mun~cipalidad respectiva, cuyo 
su naturaleza negociaciones en que intervie- permiso será revocable con justa causa, a 
ne activamente la moral pública. Sobre este juicio de la misma autoridad, i no p~drá_ espe
particular nos referimos a las sensatas opinio- dirse sino o favor de personas de conocida 
ncs manifestadas por el señor Torres en su buena fé i probidad. 
carta recordada i -en la cual se revela la ra'zon Este permiso será gratuito. 
de mal ente11dida modestia 'que aconsejó a Art. 3. 0 Se establece para las casas de 
aquel fun<l.ionario el inhibirse de intervenir en prendas una contribucion especial de paten-_ 
la prenderías en su carácter de juez~ del erí- tes _cuyo importe será de 50 i 1~0 peso_s, de-
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nominándose él!tas, segun su importe, de l. ~ ñado es de su propiedad ·personal .o dé·lá peÍ·-. 
i 2. ~ clase. sona que le haya dado autorizacion suficiente 

Pagarán las patentes de :t_ ~ cl,ase, ·o de para empeñarlo. · 
100 pesos, las casas de prendas que se esta- Art. 10. Las casas ele prenda otorgarán al 
blezcan en las capitales de provincia i la de i¡;1teresado por los objetos que reciban en 
2. o-J, o de 50 pesos, las que se planteen en las prenda_un boleto impreso i rubricado por el 
villas cabeceras de departamentos o en pue- funcionario que la autoridad respectiva de
blos de menor consideracion. signe, i el cual contenga escrito con caracté-

Art. 4. 0 Las persc.nas que establezcan ca- res claros i sin usar abreviaturas ni símbolos 
sas de prendas rendirán una fianza a satis- las siguientes circunstancias: l . 0 · el nombre 
faccion de la autoridad designada en el art. del establecimiento, la calle en que se haya 
l. 0 , de la cantidad de 2,000 pesos, si pagan situado i el número de la ·casa en que funcio
patente de l. o-J clase i de 1,000 pesos, si de na; 2. 0 la fecha del dia del empeño i el nú-
2. o-J, con el objeto de responder por las mul- mero de órden asignado a la prenda; 3. 0 el 
t.as, deterioro de prendas i otros perjuicios plazo por el que se hace el préstamo i la con
que puedan · causaT en· el ejercicio de su dicion de redimir éste cuando lo tenga a bien 
jiro. el interesado; 4. 0 la fecha del dia en que el 

Art. 5. 0 Los directores de las casas de interesado cesa de tener derecho a la prenda 
prendas serán obligados a asegurar de una por no haber pagado oportunamente los inte
manera suficiente, i .al arbi'trio prudente de la reses ni devuelto el capital del préstamo; 5. 0 

autoridad ya designada, la casa i el jiro de su la obligacion que contrae la casa de sustituir 
especnlacion contra los riesgos de incendio . el boleto por otro análogo en el caso de pér-

Art. 6. 0 Las casas de prendas estarán dida, de no enajenar la prenda sino en rema
tambien ·sujetas a multas impuestas por la te público i de tener_ a disposicion deJ intere
autoridad correspondiente. Fijase en lOO pesos sado el valor sobrante que produjere la venta; 
el ·máximum de estas multas, cuya graduacion 6. 0 el precio de tasacion por el que es reci
i aplícacion, segun los casos, se establecerá bida la prenda; 7. 0 el monto del interes 
por un reglamento especial. , que cobra la casa i 8. 0 el nombre i residencia 

Art. 7. 0 Las casas de prendas no ·podrán del dueño del objeto empeñado. 
cobr~r por las , cantidades que den a rédito Art. 11. Las casas de prenda~ establecerán 
sobre· prendas mas de un 3 por 100 m~nsual un sistema especial de contabilidad en que se
sobre los objetos de oro, plata, metales o p1edras consulten de una manera clara i satisfactoria 
preciosas, i de 5 por ciento sobre todos los de- todas las condiciones establecidas en el artí
masartículo~ SJ1S?eptibles deempeño.Unr~gla- culo antei:ior. Un~reglamento posterior deter
mento espeCial fiJar{~ la cuota exacta de. m te- minará las diversas operaciones de esta conta
reses por cada cantidad prest~da, _atendido .el bilidad, así como todas las medidas de réjimen 
monto ~e ésta, el plazo concedido 1 demas en·- interior que tengan relacion con el público 
cunstancias del empeño. en los mencionados establecimientos. 

Art. 8. 0 Se prohibe .. recibir prendas en Art. 12. Ningun objeto empeñado en las 
las casas que tengan .este Jlro a los menores de casas de prendas podrá ser vendido sino des
eda~, a los qu~ se , pr ~enta_!len en.. estad~ ~?- pues de tma tasacion previa, practicada por un 
noc1~~ :~eebnedad, a los S?l~ados -~~1 eJéiCl- fu.;'ncionario público nombrado por la autori<!ad 
to d_E)_ l~!lea, a los 9-ue , SE) r ~c9:r;t_o~te,se cq.~o competente. 
apréndiCe~ de ·. oficiQ ' ü de ·. condwwn, de sir- . . . _ 
vientes domésticos, .cu~ndo lo¡¡ últimos, en su :Art. 13. La venta de los.~bJetos empe~ados 
calidad de tales, preteúaau empeñar algun ob- e~ la ca.sa d~ prendas se hara si.empre en rema
jeto-sin-.ia autorizaciori suficiente a: e los dueficfs t~; púbhco 1 segun las prescr!pcw.nes que se 

_ respecttvos. ; di ten en un reglamento especial. 
Art~9. 0 Seprqhib~ recibir en prend~ Jos ¡Art. 14. Los ~n~eresados conservarán su 

objetos S!}gr~d9s o pertenecientes a-las' igle'sias; de_recho para p~r<:nbir el val?r sob:ante d~ la 
toda ma;teri¡¡. inflamable o .esplosiva; las-pri~ v:entade los objetos que hu~Ies~nsidov:endidos 
meráS·materias ~e cualquier articulo que ha- conforme al artículo anteriOr 1 ded_uCidos los 
ya recibi~o los pri~eros proc-edimientos de la _gastos de la venta, durante el térmmo de tres 
manufactlira, l9s objetos incompletos, los úti- afio.s, al fin de los cuales, e~o~ sobrantes se 
les - de los oficios· mecánicos, la ropa blan- aphcarán a los fondos mume1pales. 
ca de lienzo para uso. interior i tod_o artículo - Art. 15. Ademas de la intervencion de la 
cuyo" valor pase de 50 ps., a ménos que el que autoridad municipal, las casas de prendas 
lo empeña 'gej!l una·~constancia, bajo su firma es~arán sujetas a la inspeccion inmediata de 1 

i en ü,ítlibro e~~eci~l; _i ·reservado que · se ·ten- tódos sus actos i operaciones, en cuanto . est:¡.s 
dr{vC"on t este do.\'éto; de 'que . el artléuló 'entpe- conciéman a la moral pública i a la persecu-
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cio~ de los delitos .de fraude, ~urto i robo, a :de_que el _ préstamo clandestino que_ se efec

lo~ . Juzgados ~el Cl'llneu I;~spe~t:yps . _ r túa en _lar> llamadas cas.as de prendas, ·léjos 

Art. 16 . .ro.dos los emolmnento~ que prot! ge :;ten_uar Ios inconvenientes que se icñalñ-n, 

duz~an las casas de pr~pdas po_r los ran;.os de no hacen mas que agravarlos ·de una manera 

patentes, mlf.ltas! ~obran't'es, et c., ,~e aphcai:án, e~ trá01'din á.ria i mui digna de ocupar la aten

a los fondosmun!c;pales-dela locandad en que cwn de los lej isladores. _ 

se hallen e~t~~~m~_os .'- ' . - - l{econoci~o el w·~stamo sobre prenda por 

ll1 A.~·riCULOS T1tANSITORIOil. nuestro Códi~o. C1vll como un 'contrato per-

Art._ l.'? Concéclese a-las casas de pren~ fe ctamente h 01to, parece. que es ll~gad~ el 

das que existan actua.lmente en la R epúbli- caso de regl~menta~·lo baJO esa. base, 1 h_ac_Ien- _ 

ca ·un plazo .de seis meses, c~mtaclos desde e\ do que la let -proteJa a l~s cl~sas desvalidas , 

.dia de la promulgación de la presente lci, para cont ra la ~orr!ble us~ra I pumbles abu~os de 

q_ue pro_éeqan a su liquidacion, i organiza- l~~ q~e h01 eJercen Ilegalmente e_sta mdus

cwn baJO l¡t multa de 500 pesos al que con ti- tn a. H e consul~ado las leye~ espectales de al

nuase ese jiro, con cualquiera denominacion ~~~os _rueblos Importantes 1 pro_cur~do . con

que sea, no sujetándose a las prescripciones de ~oÁmar sus preceptos_ a nuestras m~tt~UCIO]les 

la presente lei. . ,undamentales, mo :hficando, supnmiendo g 

Art. 2. '? Dentro de los tres meses siguien- agregando aquello que me ha parecído condu-

-tes al dia de la promulgacion de la presente ccnte al fin propue~co. . . 

-lei las municipalidades de t ódos los departa- . Como se sa_be ha1 dos sistemas de esta~~eci-

mentos de la · R epública, donde existiesen mtentos de ~réstam~ s~breyrendas: los reJtdos _ 

casas de prendas, 15rocederán a· dictar los res- por la autortdad pubhca I los regla!pentados 

· pectivos reglamentos ele que se habla en los po~· el Estado, ~ero ent regados a-la I~du~tria 

artículos antel:iores, i los que ·serán en todo p_;·1vada. Lo~ patses de la Gran ~retana, 1los 

conformes a las disposiciones jenenl.!es conte· Estados-Um~os. d.e Norte-AmériCa han adop-

en h presente lei t~do est~ PI:mmpto en sus ley~s, pero F: an-

. Santiago, agosto 3 de 1865. c1 a, BélJICa 1 muchas otras nacwnes han pre-

B Tr. · _ 71r k ferido la fundacion de Montes de Piedad, re-
. r wunrt .1uac ~na . "d · · d 1 b' ·· 

¿· t u. 1 L ' Jl os con .mtervencwn e go 1erno, 1 quemo-
Ipu .a 0 por · a ¡gua. nopolizan el préstamo sobre prendas. La ma-

yor parte de ellos son alimenrados con fondos 

A:Q.exos a la precedente mocion . de las municipalidades i hospicios i tienen el 

ANEXO A . CHrácter de in stitucion~s de h enefice!lcia, a 
pesar de cobrarse en var1os Montes un mteres 

M.OClON D.BL SEÑOR DON MANUEL SAJ~US'J'IO }'ER- doble O triple del corriente de plaza. -

NANDEZ PltBSENTADA A LA TJEJISJJA'l'URA Despues de considerar detenidamente las 

Jm 1861 soBRE REGLAMEN'J'ACION DE LAS vent¡tjas e inconvenientes de ámbos sistemas, 

CASAS DE PRENDAS. con 1;elacion a Chile, me he decidido a preferir 

En todo-s los. paises adelantadós se ha reco- el de la libertacl_ industríál, por creerlo mas 

nocido como una imperiosa necesidad social conforme con nuestras.instituciones i prácticas 

el establecimiento. de Montes de Piedad, oll mercantiles, i tal vez el único posible, atendida 

bancos de préstamos sobre prendas. Combati- .lajeneral escasez ele las rentas municipales i de 

dos sucesivamente por preocupaciones infun- beneficencia. H e pensado tambien que ya que 

dadas, han logrado triunfar de t odos los obs- la lei de bancos de cmision se ha formulado . 

táculos; hasta el p.unto de no haber nacion dejando ancho campo a la liber tad comercial, ' 

de algu_!1a importancia que hoi.' rio posea_ estas es mas lójico adoptar pr incipios análogos en 

instituciones, bierí que con diféréncias mas o la lejislacion de los bancos de préstamós so

menos notables en su organizacion i réji- bre prendas. Sin embargo, el carácter pecu

men. liar de las operaciones de es tos bancos i la con-

A mi modo de ver, ninguna objecion séria sideracion de que están llamados a servir a 

se ha alegado contra la existencia de estos cierta porcion de la sociedad que carece · de 

establecimiep.tos. El argumento de que fo- ilustracion i des(Jonoce las-"prácticas i proce

mentan los vicios i de que ·son el albergue de dimientos comerciales, coló can al· lejislador 

multitud de objetos sustraídos a sus lejítimos en una situacion muí especial i lo obligan a 

.dueños, es mas especioso que sólido. Para ser mas previsor , llevando las restt'icciones i 

resp9nder a estas objeciones basta recordar reglas hasta un punto que, a primera vista se 

lo que pas~, por ejemplo, entre nosotros, don- opone a esos mismos principios de libertad de 

de hasta ahora no tienen existencia legal es- que se ha hecho mérito. -Pero sin duda que la 

tas - instituciones, i cualquiera se persl.l_adil-á verdadera libertad consist.e en que la lei pro-
3 
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teja eficazmente los · d,erechos del débil,_ que cadena de abusgs cuyo término no es fácil 
trate de ponerlos a cubierto de b mala fé i prever. . _ 

del fraude de un .banquero astuto.: solo así l\'Ie permitiré citar algunos datos relativos 

puede establecerse la harmonía en el movimien- a instituciones análogas del antiguo _i nuevo~ 

to i~:dustri:~,J _i . dcs?.rrollarsc el c?merei? sin conti_nente, a fin d. e q~~ la Cámara pueda juz
trop1ez0, pres1~1do por Jn, buena f61 moralidad gar SI es o no .ec1uüat¡va la tasa de intere-ses 

en las transaecwncs. . . . fij ada en el _pro~cto, . despues de tomar e~ 
El proyecto recouoce el pnum pw de que cuenta las Cireun:'ltanmas especiales del pais. 

toda persomt Mbil p:1ra ejercer operaciones E n Inglaterra la leí autoriza a estós Ban

do comercio puede es tablecer bancos de prés · cos a percibir un intcres de 20 por ciento 

tamo sobre prendas, pxé'via 1tt autorizacion anual has_ta 42 chelines i de 15 por ciento pa

de la munipalidad i sin mas· condiciones que ra cantidades mayores, i ademas :un derecho 

la justificacion de un capital efectivo que no fijo por la espcdicion del ·conocimiento o título -

- .baje de 600 peso~ . ~fe ha inducido a cxijir del préstamo, lo que Tutee subir muchas veces 

.este requisito el deseo de que esta industria el interes al 48 por ciento al año. En Irlan

sea ejercida por personas que puedan :icrcdi- da, los empeñantes pagan todavía intereses 

tarla, estimulundo la cuiupotcncia entre co- mucho mas crecidos por los abusos innume

merciantes de alguúa impm'tancia por su ,po- rabies ele aquellos banqueros. En Norte-Amé

sicion i antecedent~s . E l hombre que no po· rica se puede exijir un 25 por ciento para las 

. sea el modesto capital que el proyecto fija sumas inferiores a 25 pesos, i el 7 por ciento 
como mínimum, creo que no ofrece lassuficien- cuando el préstamo suba de esta cantidad. 

. tes garantías de idoneidad pam dirijir un es· N o son ml,lcho mas equitativas las éondi-

- tablecimiento que d01mtnda. cierto grado de cioncs clel préstamo en los Montes de piedad 
inte] ijencia e instruccion. Autorizada la furi- rejidos por In. autoridad . pública. Si bien es 

dacion del banco, el propietario ·debe rendir cierto que algunos de estos establecimientos 

fianza l)Or una suma igual a la mitad del ca- prestan al interes corriente de plaza, no lo es 

. pital. Creo inútil manifestar la necesidad de ménos que la mayor parte de ellos cargan de

- esta garantía, desde el momento que el banco rechos i comisiones que, añadidas al interes 
puede tener en depósito objetos que represen- que tienen fijado, vienen a gravar inmensa

ten el doble de las cantidades anticipadas mente el préstamo i a hacer del toda ilusoria la 

sobre cada prenda, i que la ·leí lo éonstituye equidad que las tarifas manifiestan. El Monte 

responsable de la pérdida o avería de dichos de París, por ejemplo, ha fijado el 9 i medio 

objetos, por culpa o neglijencia de cualquiera por ciento anual; pero la interv~ncion de los 

de los empleados o ajentcs. A esto se agrega la comisionados 9 ajentes cuesta adm_nas ál cm

responsabilidad que el banco tiene por las mul- peñante 3 por ciento, si el préstamo es 'por un 

tas que contra él se decreten. año, i 36 por ciento si el préstamo es por 

Sin entrar a analizar las diferentes dis- mes, i 156 por ciento si ' el contrato es por 

. posiciones consignadas en el proyeqto, i cuyo UJJ :1 semana! . 
espÍritu puede comprendérse a la ¡:¡irnple lec- En Holanda se presta al16 por ciento; pe

tura de ellas, me detendré solo en la que se re- ro la inkrvencion necesaria de los comisiona

fiero a la tarifa de intereses, por creerla de dos hace subir la tasa a 40 por ciento, si el 

gravedad i mas espuesta a ser combatida. · contrato es por un mes, i a 18 p01' ciento si es 
Para fij ar el mríx-irmtm de in t-ereses que los por un año. _ 

bancos de préstamos pueden cobrar a los em- Segun se vé, el empeña.nte paga al fin de 
· peñantes he procurado adquirir los mejore:> cuentas un in ter es que pocas veces baja del 

datos pqsibles para averiguar cuál es el interes triple del corriente, que en la mayor parte de 

mas equíta#vo o que un banco de esta clase pue· los casos llega al cuádruplo i que a veces su

da presta?· dtiwro en Ckile, reterúcndo una u ti- be del décuplo, como es en Inglaterra el 48 
lidad bastante para estimular el ejercicio de por ciento para las cortas sumas i eJ·156 por 

esta industria. A pesar ele mis deseós, he lle- ciento que se paga en ·el JYionte de París cuan-

gado a persuadirme, en fuer za de los he~hos do el contrato es por pocos dias . -
i de la estadís tica de pueblos adelantados, El máximum de intereses especificados en 

que el · máximum señalado en el artículo 17 el artículo 17 del présente proyecto está cal

del proyecto para las diversas sumas e.,spresa- culado bajo bases análogas; pero he juzgado 

das ahí, no ·puede ser disminuiJo sin· hacer oportuno autorizar al Ejecutivo para que den

ilusorias las disposiciones de la lei, o sin tro 'del término de cinco años pueda reformar

poner a peligrosa prueba la hon radez de un lo, si en la práctica ofreciere inconvenientes 

banco, que 'por sacar mayor lucro; buscaría perjudiciales al público o al desarrollo de los 

los medios de eludir las pi·escripciones lega- Bancos de préstamo. Solo la esperiencia pue

les i acrecentar aun mas su ganancia. poi' una ele suministrar luces bastantes para proceder 
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con aci.ér t.o en' este pnrticulm:. Entre i~uto~,1 de pr~stan10 ~eberá_ remitir t~,inbien al Min}s-, 

me he aprovec4ado de los datos que an:ma la t'eno. de Hae1end~ 1 al prcs1dente de la lV; u

E !itadístic_a ·europea, sin~d.ejar de conbc~r~ que¡ uicipali~v.d u_n ejempfar de las t arifas i -~~~la
deben aph cafse con mucha reserva a _pueblos¡ m en tos mterwres, as1 como de las momfica
sol:netidos a- cor¡.diciones ' esencialmente diver- ciones, o agregaciones que se _introdujeren. 
sas. -~ · ~- ¡ Estas modificaciones no comenzarán a: re-

E stoi léjos de ére'in·-cjue el presente trabajo,j ir sino quince· días despnes de comuúicadas 
satisfaga ~umr;' idamente t~na necesidad sen ti~ a~ 1:resident.e de la M unicipaliclad i np _¡n:odu
da con·. urJ enc1a; pero abr1go la confianza qe ctran efecto alguno en los contratos mtcutdos 

que la honorable Cámara lo acojerá con· inte-¡ántes. 
res por la importancia de la materia, i que Art . 7. 0 Si se notare que las t arifas o re

perfeccionado por sus luces, hará un serviciojglamentos internos de un Banco no se hallari 

a! pais. aprobando, _con las ~nn~iendas íle que

1
. perfectamente de acuet:do con las pres?ripci~-

sm eluda, es suscent1ble, el s1gmente nes legales o gubernativas, el Banco mcurn-
- • · !"rá en una multa de 25 a 100 pesos, sin perjui-

PROYECTO DE' LEI: ci9 de obligársele a re~ormar las dispo_sicio-

TITULO I . . 1nes contrarias a 'las leyes i decretos vijeñtes . 
· L a multa no será aplicable cuando la infrac-

CONDICIONES PARA EL ESTABLECIMIEN'l'O DE LOS · . .. d · · 
, BANCOS DE PRÉS'l'AMO SOBRE PRENDA S. , C~Ofin Stea .OdrllJIUba a por en:or O IgnoradnCla mbaa-

lll es as e anquero, sm que se escu r 
Art. l. 0 Toda persona hábil para ejercer ánimo de fraude. 

operaciones de comercio, podrá est ableqer Ban-l Art. 8 . 0 L os Bancos de préstamo sobre 

cos de prést amo sobre prenda en el territorio! prendas pagarán patente de seis pesos cuando 
de la R epública, con autorizacion de la rcs-¡el capital no exc(l da de 2,000 pesos; de 12 
pectiva Municipalidad i bajo las condiciones¡p_t)sos cuando no exceda de 5,000; de 25 pesos 
enunciadas en la presente lei. ·cuando no exceda de 10,000; de 50 pesos 

Art. 2. 0 Para conceder la autorizacion a cuando no exceda de 20,000, i de 100 pesos 
que alude el ·artículo· anterior, la Municipali- si pasare de esta suma. 
dad deberá exijir que se justifique la existen- No se atenderá para otorgar la patente ni 
cia de un .capital efectivo que no baje de seis- al pueblo en · que se establezca el Banco ni a 
cientos pesos (600 ps .) . la nacionalidad del propietario. 

Art 3. ~- A~torizada la fu~dacion del Ban- TITULO II. 
co, el prop1etano deberá rendir fianza de per· 

. sona notoriamente solvente, O constit.uir hipO· OPERACÍON:E!S DE LOS BANCOS DE PRÉSTAMO. 

teca por una suma igual a la mitad del capital, A rt. 9. 0 Se considerará Banco de présta-
tanto para responder a los perjuicios que pu- mo sobre prenda, para los efectos de esta leí , 

dieran r eclamar -los dueños de las prendas, co- a todo establecimiento ele comercio que t enga· 
mo para hacer efectivas las multas por infrac- por objeto dar dinero a interes con garantía 

cion de la11 prescripciones legales o reglamen- de una cosa mueble. 
tari~ s. N o será permitido a estos B ancos recibir -

Las garantías a que ~e · .refie{e este ar tículo en prenda artículos inflamables ni ninguna 
serán calificadas por el presidente de la l\'Iu- clase de objetos que los r eglamentos dictados 
nicip3Jidad. · por el Gobierno prohiban po,r consideraciones 
· Art . 4 .·0 Las disposiciones de los artícu- de conveniencia pública. 
los precedentes no serán aplicables· a lbs B an- Art. 10. Será prohibido a los Bancos ad
cos d~ prést amo fundados por socieaades mitir prenda s de personas en estado de em-

·anónimas· constituidas conforme a la lei . briaguez o de enajenacion mentaL · 
. Art . 5. 0 Todo Banco ele préstamo sobre El banquero que f~ere declarado infractor 

. prendas deberá remitir al presidente de la l\i u- de esta disposicion, será obligado a entregar 
' nicipali<Jad, por· lo I)lénos doce días ántes de la prenda a su dueño i perderá el derecho de 
to~a operacion, una declaracion en que indi- cobrar judicialmente las cantidades qué hu
que: L 0 el nombre del futuro B anco; ~. 0 hiere anticipado. 
el lugar i calle en que va a establecerse; 3. 0 Art. 11. Siempre que se ofrezcan en pren
el monto del capital efectivo del B anco; i da objetos que se presumen perdidos o roba-
4 . 0 el dia en que se propone comenzar las dos a su dueño, sea por haberse anunciado 
operaciones. Si el Banco _ es fundado por una recientemente la sustr a9cion o estravio de oh
sociedad comercial, deberá agregarse a lás de- j etos semejantes en alguñ periódico del depar
claraciones indicadas una copia ele la escritu- tamento, sea por haber obtenido el Banco 
ra de sociedad. igual advertencia del verdadero dueño o de 

Art. 6. 0 El administrado~ ~ un Banco cualquie1·; ajeute de 1~ autol'idad pública, sea 
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'por. la calidad sospechosa· de la persona, por v~s mensuales por cad~ peso1> -~i:ek pr~stamo las peculiaridades o mai·cas del objet,o ofrecí- no excede de quince pesos, . ~1 mas ae tl:es do o por cu::tlquier otro :motivo que haga do,s- cent.avos si se hallare comprcmhd~ entre qumconfiar de su lejítima 1wopiedad, el a:dminii- ce i doscientos . Excediendo -de esta.suma,.no ·trador del establecimiento. éstará obligado a podrá cobrarse mas de dos centavos }llensualco retener 1~ prenda. i dar parte inmediatamente por peso. . . · a la autoridad gubernativa suministrando los Art. 18. Los Bancos tendrá¡;t derecho. para. datos competentes. Si a las cuarenta i ocho pª rcibir íntegros los in teNses _de la J¡>l'lmera horas de dado el aviso a la autoridad no se quincena, aunque el empeño haya s1do ·por notificare al administrador decreto de reten- niénos tiempo. · 
cion; o de entrega· al que se declare lejítimo Art. 19. Es prohibido' cobrar intereses dueño, el · Banco podrá efectuar el préstamo anticipados por via de descuento·. · . _ sin responsabilidad. ·· Art. 20. Todo Banco está obligado a colo-Art. 12. Cuando se probare que un Banco car en un lugar -bien . v-isible _de su oficina, la ha a~mitido una prenda que, por los niotivos Tarifa impresa de los derechos e intereses que enumerados eri el articulo anterior, debiera con arreglo a esta lei haya fijado , -bajo la mul--haberse considerado de oríjen sospechoso, su- ta de veinte i cinco pesos por cada vez que frirá el Banco una multa de ·ve~nte i 01:nco a faltare a esta disposicion. ~- . . cz'en pesos, sin perjuicio de devolver gratuita- Art. 21. Cuando a un Banco se le prueb,e mente a su lejítimo dueño el objeto empeña- haber cobraqo. qerechos o intereses mayores do. Si el juez encontrare que los anuncios o qu'e los fij ados en las tarifas, incurrirá en una. señas· suministrados al establecimiento. no han multa de 50 a 100. pesos i devolverá al due
sid~ bastante· precisos para calificar la seme- ño de la prenda todos los inter.eses percibidos. janza del objeto empeñado con e'l qué se anrtn~ Art . 22. Si a los treinta días despues ·de· - ci(> como perdido o robado,. podrá · eximir al vencido el plazo 'del empeño, no se hubiere Banco de la multa. : sacado la .prenda, el B anco podrá solicitar la Art. 13. Los dueños de las prendas por- competente autoriza.cion judi.:cial para que sea didas o robadas que no hubies_en suministra- vendida .en -subasta pública. Esta solicitud do ántei del empeño la designacion competente debe ir acompañada de un estado que maní-de estas prendas, sea personalmente, sea por fieste la designacion i número de órden que medio de un ajen te de la · autoridad pública corresponde a las prendas en· el rejistro r~-o por avisos publicados en los periódicos de- pectiv.o, espresando 'la fecha · del empeño i··el partamentales, estarán. obligados, si quieren plazo convenido, el valor en que han sido - -- oPtener su restitucion, a reembolsar al Banco apreciadas i las cantidades que adeudan hasta la suma prestáda i los intereses vencidos. la fecha por capital e intereses. Con el mé- Art. 14. En todo Banco se llevará un libro át.o de estos, antecedentes,, el juez. decretará o rejistro; 'destinado especialmente a·a:notar los la subasta en alguna casa de martillo estable-empeños por órden numérico. · Este rejistro cida· con los requisitos· legales. · · ·<!ebe contener la fecha del préstamo, una de- Art . 23. En las poblaciones en que no signacio:(l sumaria de la prenda i el valor :en hubiere martillos públicos, deberá: verificarse que se aprecie la suma prestada, el plazo del el -remate en un 'lugar central i med,iap.te la ·en1peño, el nombre i domicilio del empeñante. intervencion de un comerciant~ Ó,y e9_ir¡o de Art. 15. En el acto del empeñg, el Banco pr,obidad, nombrado por el ,juez. Elnombra- · debe entregar gratuitamente al interesado un do percibirá por el desempeño de su comision re'ci·bo o. conoctrmento, firmado por el admiriis- los mismos derechos establecidos eñ las casas trador, que ':contenga en resúmen las· mismas de martillo. ,r. 
indicaciones que conforme a lo dispuesto en , Art. 24 . En todo caso no-' podrá· c~rgarse el artículo anterior se hayan apuntado erl el al ' dueño de la prenda ' mas · que la_ n1itad de rejistro. . · los . costos del remate; debíendo cubriise la 

A~.t 16. En caso de pérdida, robo ~ -·des: otra niitad por el. compr_ad,or. ·. . ..-- . , truccwn de un conocimiento, el Banco dárá · ,Art . 25. La venta será an~mada 'por dbs _ · al dueño un dúplt'cado, anotándolo en el njis·. veces, o· mas, _ en un periódico de-l dé_parta. tro, prévia la comprobacion de la identidad mento, mediando entre el primero i el últilp.o de la persona. - . . aviso l!n téi"mino q~e no' baj~ de ocho dias. Los Bancos ·podrán cobrar hasta veinte El anuncio debe espéci~car el lugar, dia.i' hocentav:os ·por cada du;plicailo, si el préstamo no ra en que se verificará eL remate, el ,nombre excede de diez pesos, i cincuenta centavos si del martillero i una enumeracion _de las ·pren~xcede _,(!e_ esta sum_a. -- ~- . _ _ ·_· . _ · da~.rqu~ van a rE!.m,a~arse co~ ,d~ignacion del --~~ :Art:· 17. "'Los· Bancos'~ no ~ jrodrári percibir nüm'ero que ;cdtr'esponda -a cada una. en el 
por razon de juterese13 mas de cuatro c~;mta· rejistro de empeño. 
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En los depart:Lmentos en que no se ptrbl¡: '"': ~a omision culpable o el fraude del han

que ·ninguh periá:diéo; ba:stará que·-estos ,anun' .. que ro -ser.á~ cpenados con.. up.a" m11}ta d!i¡ cin-:,. 
cioS'·Se' fijen en · ·caüeles en·, .la!;J . puertas. del ~t1.en.t~ .a. doscientos · pesos i el entero en ,arcas 
Banco i e'n 'tres lugares· púbhcos 1 frecuenta- mumc1pales d!3 la totalidad del sobrante. 
doa:de la poblacion; .. < TITULO ~In 

Art. 26. Todo Banco debe llevar un re- · · 
jistro espécial.de ventas en que se menciona- · RESPONSABILIDAD DE LOS ll~NCOS. 
rán las prend¡ta rematada~, el nombr~ del due- ~ Art. 31. El empeñan te tiene derecho para 
ño, la fecha de 1a,venta 1 su monto, 1 el nom-. cobrar indmímizMion de perj1+icios: .l. ° Cuan
bre i ·domicilio·dcl adjudicatario. . ·. üo la prenda haya sido usada sin consentiril.ien: 

Tanto el martillero COili.O el comisionado t.o del dueño; 2, ° Cuando haya sufrido detm:io
del' Banco que asista_ al remate deben firmar i·o poi: culpa o neglij.encia de los empleados del 
al fin de cada: día la foja correspondiente de Ball'Co o sus ajentes; 3. ° Cuando haya sido 
éste· rejistro. yendida ántes del término fijado por el artí-

TJTULO IL bulo 22; 4. ° Cuando para la enajenacion no 
OPERACIONES DE LOS BANCOS DE PREST . .UIO. · };e hayan seguido los trámites prescritos. por 

Art'. 27. Si el precio de adjudicacion e4:~- ia lei o los reglamentos,vijentes. . · 
de al capital prestado, intereses i costas . de ! . Art. 32 . . En caso de que UJl objeto dado 
anuncios:· i remate, el Banco . está obligado a ;,n prenda se estr:wie en poder del ~anco .o se 
entregar ·el sobrante al dueño de la prenda tan }nutilice absolutamente, se tomari- ·pór base 
luego como éste lo reclame. En el ~c~o de la. ,para la indemnizacion deb~da ~l propietario el 
entrega del sobrant~ deberá el adn}1mstrador !valor en que fué apreciádo -:dicho objeto al 
d.el"Banco ponér en manos del interesado una ~iempo del empeño i la mitad mas . . · 
copi·a firmada de la partida respectiva del r e-.¡_· Art. 33 . Si los objetos _dado'!· en prenda 
Jistt'o de ventas, agregando al pié u~a sencilla .sufriesen avería o deterioro por culpa o negli
cuenta:demostrativa ·4e las operacwnes prac- jencia del Banco, los dueños tendrán dere'?ho 
ticadae pata ootener e1 saldo. correspondiente. ele dejarlos al establecimiento i exijir .que se 

EIÍ. caso' de negativa del administrador pa- les pague en dinero el precio en _ que fueron 
ra dar la copia, o de darla inexácta o en caso estimados al tiE)mpo del empeño i . una cuarta 
d·e que aparezca alterado ·maliciosamente el parte mas; salvo que prefieran retirarlos en el 
rejistro, podrá el juez imponer, ·segun la. gra· estado en que se e_ncuentr<tn i recibir . como 
védad ·del ·hecho,· una multa que no 'ex e da de indemnizacion el monto de la_ diferenciit entre 
dosciént-os pesofi, sin perjuicio 'de las otras pe- el-valor. que el B::tnco asignó a Ia prenda cuan-
riás establecidas por las leyes cuando resulta- do fué depositada i su valor actual. . , 
r'e' gráve delíto. . . El mismo j'\].eZ, oyendo :1 las partes, fijará. 
·. · AFt. 28. ·Los Bancos podrán cobrar por prudencialmente este . valor, p¡Jro cuando lo 
derecho de liquidacion ·del sobrante una cuota crea necesario podyá nombrar un perito .-que 
que no .ex·eda de· 20 centavos . cuando el. so-. será pagado por el Banco. . . • -
brante no' suba de 10 pesos, 1 de 50 ·centavos ·Ar.t. 34. El portador de un conocimiento 
éua'n'db exeda de estii. S)llll.a. o título ele empeño se presume propietario de 

· · ''.Art. '29.' Es . prohibi·do ! t toda Banco de la prenda, o con autorizacion bastante- para 
. prést:'amO· so ore prendas rematar por sí, direc- desempeñarla; i el BanCO · no. SeJá re,spon3ablc 

ta o indirectamente, objetos empeñados en el d-e la ent1:ega-a -qn falso dueño, si n.o .en los ca· 
mismo estábleoimiento·o · en· cualquiera•de los sos· siguiente;;: , . , 
o'tro·s··bali.cos ct.el' departamento . . Es igualmeB.- l. ·O.D.C.uando preceda órden ele autoridad 
te'prohi'15id0: el,~celebrar · cualquier con-venio competente para la rcteuciou del o]:¡jeto . em-
con'el deudor sobre enajenacion de la·preilda. peñado. '·"' · 
· Iiá inftaq_cion; de estas disposiciones será , ~- 9 Cuando el administrador haya sido 

penada con úna multa- que· n<J baje ·de :50. pe- notificado con anticipacion de que e! conoci
sos 'ni ' eieda de .lOO pesos, i la-pérdida de lo8 .miento respectivo se ha estraviado o rob¡tdo. a 
interes'es ·a' beneficio del dueño. · ' ' su lcjítimo dueño. Si el B.anco -ha dado dv/pli-

Al:t. J 30: · La•accion cqntra el Banco por la cado de ·un conocimiento por las ~ausas enmnc
entrega del so.brante que resultase de la ena-' radas _en el artículo 16, el hecho solo de e~
jenacion de una· prenda pl'esci'ihi.rá en ·el tér- tregar b prenda al r¡uc presentase el conoct

Jinino · de .. dos años cont::tdos desde el día de ·b miento orij in::tl constituye responsable ,al, ban-
'Vent::t. ' :Dentro de los treinta dias siguienteE c1uero. . · ... , 
'al vencimiento : de este plazo, ·el .Banco debe 3·. ° Cuando habiendo sido robado o estra
de'positar en dinero . en la tesorería Municipal v iado Ull objeto, la persona que "' se d~ce p\·~
los tlos tercios de· cliclHnsobrantc,"ctue· se u.pli pietario haga .oposicion f~TmaL ante dos tcsti
carán a objetoil dO: 1b"eneficehcia pública. gJif p.ara que, el llaneo entregue la pren,da al 

-! :~ 
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poi·tador 'del conocimiento; pero cesa la res- ri~s, o si conviene introducir mejoras que 
ponsabilidad del establecimiento, si dentro de allanen eñtorpecimientos .i prevengan abusos 
tercero - dia no se notifica al administrador perjudiciales a los emp.éñantes. Si del infor
decreto judicial de ·retención. En caso de que me de los comisio"?ados resulta_re que un banco 
el juez, al investigar los hechos , considere ha cometido infraQ9ÍOn<ó's punibles, se pasarán 
notoriamente infundada o maliciosa la oposi-hos antecedentes .a la autoridad judicial pa1'a 
sion del que se decía dueño de la . prenda, po- que proceda con arreglo a las leyes. Una co
drá imponerle una multa que no exeda de pía de éstos ·informes_ se elevará tambien al. 
veinticinco pesos. _ Ministerio de Hacienda, por conducto de-la' 
· Art . 35. El .propietario de ·un Banco es respectiva intendencia. __ 

civilmente responsable de -la culpa o incuria Art. 40 El administrador de un B_at).cO 
del administrador i demas empleados n ajen- que se negare a exhi-bir a los comisionado~ i_le . 
tes; sin-perjuició de su accion .para repetir corr- que habla el articulo anterior, en e,l acto de 
tra el inmeélialamente culpable. · qúe éstos le presenten su competente nom-

Art . 36 . . La accion contra el dueño o em- bramiento, la cajr1, Hbros, rejistros i almace
pleados de un Banco, por negocios relativos· al nes, será mrs t,igado con . una multa de ci\)npe
desempeño de su oficio, préscribirá a los doce seis. 
meses despues de verificado el hecho que le da Art. 41 L os reclamos contra las operacio-
oríjen. · - nes o procedimiento de los Bancos de présta-

TITULO IV. mo sobre prendas . que vers~n sobre infra~cion 
· de los artículos 7, 20, 21, 1 34 de esta lm, de-

DISPOSICIONES J E NERAL ES. ben ventilarse ante el respectivo gobernador _ 
Art. 37 Los bancos permaneceÍ'án abier- del departamento, quien resolverá breve i ad

tos por lo ménos desde las diez de la mañalila ministrativamente, i si hubiere· lugar, - fijará 
hasta las tres de la tarde, _ a escepcion de los las nmltas'qu,e debe.satisfacer _el contraventor 
días festivos . El presidente de la Municipali- i hará que se cumplan las disposiciones in
dad impondrá una multa de veinte i cinco a frinj idas. Cuando de los antecedentes aparez
cincuénta pesos por cada vez que sin justa ca algun fraude u otro delito, · pondrá . todo 
causa se infrinja esta disposicion. en conocimiento del juez ordinario para lo¡; 

· Art. 38 El administrador de un banco de fines consiguientes . 
- préstamo sobre prendas está ·obligado a pre- Art. 42 Los Bancos remitirán cada tres 

sentar en juicio, sin demora ni escusa algu- meses al presidente de la Manicipalidad un 
na, los rejistros i domas documentos que de- balance de sus operaciones, en lá forma que 
ban existir en el establecimiento, conforme a determinen los . .reglamentos. E stos balanqe_s 
las disposiciones legales o reglament.arias ique deberá el.J3anco hacerlos publicar a la bre
el juez o la autoridad gubernativa pidieren, ve.dad posible en algnn periódico del dopar
sea para investigar algnn hecho o contra ven- tamento. o provincia o bien en algun diario 
cion, sea para esclarecer cualquiera cuestion le Santiago o Valparaiso. La infraccion de · 
que se relacione con el contrato de e1p.peño. este artículo será penada con una multa de ' 

lía negativa o dGmora voluntaria para exhi- veinte i cinco a cincuenta pesos impuesta por 
bir estos documentos, será penada con una el mismo presidente de la Municipalidad. 
multa de cincuenta a cien pesos; i si se proba· Art. 43 La industria del préstal]lo sobre 
re ante el juez que dichos papeles o rejistros prendas no podrá ejercerse sino en establecí
se han alterado o enmendado para encubrir la mientas fundados i administrados con arreglo 
verdad, el banco incurrirá en una multa de a las prescripciones de esta lei. La infraccion 
cien a doscientos pesos, sin perjuicio de las de este artículo será penada con una multa 
demas penas legales cont1'a el inmediatamente de veinte i cinco a trescientos pesos, sin per
culpable. En esta misma multa inourrirá juicio de la devolucion gratuita de las pren- • 
cuando a la· primera requisicion de la autori- _ das a su dueño. En caso de reincidencia, se 
dad judicial o gubernativa no presentare, pa- doblará la multa de la primera condena i se 
ra esclarecer la verdad, las prendas que hayrr impoDdrá una prision que no exeda de ·tres 
recibido i que se presuman perdidas o roba- meses. 
das -a su lejít imo dueño. E sta disposicion no comenzará a rejir sino· 

Art. 39 E l gobernado1: podrá nombrar, un año despues de la promulgacion de la pre~ 
siempre que lo ·crea necesar io, uno o mas co sente leí; pero si antes de vencido este plazo 
misionados para el exámen e inspeccion de se estableciere legalmente algun Banco de 
los libros i almacenes de los bancos de présta p1;éstamo en un departamento, empezará a 
mo sobi:e.pr@lldas del departamento, con el so-,ser obligatoria dentro de sus límites a los no-
lo objeto de averiguar si se cumplen estrict~- venta días de abierto el Banco . --
mente las disposicione;,; legales o reglarnenttt- Art. 44 Las multas por infracciones de 
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esta lei i de los respect ivos reglam~tntos in- se prévi;>mente de la patente néc'esaria, segun 
gres?-rán a fondos municipales. corresponda al jiro c1ue estaU ece. 

Art. 45 En los reglamentos que oportuna- Art.. 4. 9 En teda· casa. de présbun o sobre 
damente dictare el Presidente de la Repúbli- prenda~ deberá llevr, rsc los libros siguientes, 

' ca para completar i hacer efectivas las pres- los cuales siempre Ueberáu ba.llarse rubricados 
cripciones de .esta lei, se podrá imponer mul- pc. r el miembro de la Ilustre Municipalidad 
tasque no excedan de cie!l pesos. que la autoridad deter mine; . 

¡RTI.CULO TRANsr.romo. Primer o: el libro de boletos_, que será aquel 
. ·en cuyos t2lones qucd·e, consignado el número 

Se autoriza al Presidente. de la R epública de órden correspondiente a la prenda, el dia 
para que por una sola vez 1 dentro del tér- .J.e su empeño, m .turalezv, i calidad de ella 
mino de ~inco años pueda reformar el máxi· con todos los detalles que .contribuyan a, id en~ 
mum de !ntereses· que fija el articulo 17 de la tificurb. en caso de estravío · su valor real o 
presente lei, si en la práctica ofreciese in con- c;alcu hdó, nom brc,. profesio~ i h abitacion de 
venientes perjudiciales al público o al desa- >U dueñ.,; tie!!!po del empeño i sus condicío
n ·ollo de los Bancos de préstamo.-Santiago, oes, cantidt>d prestad¡¡ e intereses convenidos. 
setiembre 12 de 1861.-Manuel Salustio Ji'er- Todos estos detalles que como se ha dicho 
maniler.. quedarán consign ados en¿¡ talon · del boleto: 

se dej arán tambien en el boleto mismo, que 
Anexo B . Jeberá entregarse para constancia al duéño 

de la prenda , escepto los de residencia i pro
l t l!:GLAMENTO PARA CASAS DE PRE ' T.UIO SOBRE fesion , que se omitirán Cl~ el boleto, como g:¡,-

PRENDAS DE VALPARArso. t·antía del deudor para. el caso de perdérselo 

Valparaiso, ago.sto 20 de 1863. aquel comprobants. 
Segundo: el libro de tu.sacion ,de prendas 

. Teniendo presente: l. 0 que las casas de que deben subastarsc. En este libro se hará 
préstamo sobre prendas quo existen en la pro- m.encion par ticular de cada prenda que, ha
vincia, ai bien est.án es ~Rblccid~s en virtud del biendo vencido el términ o del· empeño, haya 
derecho que las leyes aouerdtm a la libertad ne(lf: sida,d de venderla paro. satisfacer el valor 
de industria, carecen t.odas d la-1 de un regla- de la deuda, sus intereses i gastos. Se esprc
mento que, sin atacar en manera alguna su sará en él los detall~s que, con relaoion a di
cspedit? jiro, nivele i uniforme sus operaoiQ· cha prenda , exif'tan en el talon respectivo, 
nes, evitando todó abuao, tan to de los presta- como son número de órden, dia del empeño, 
mist!lc;J como de los deudores; i 2. 0 que dichc nombre del dueño, dcnominacion i calidad. 
¡;eglamento, como medida de poli r,ía es eselu· de la pren<ia, i cuanto conduzca a identificar
si va mente" de la. competcnr,ia de la autoridad h cr,n la de que habh el b lon a que pertc
gubernativa, he venidn en espcdir el siguiente n~: z ca, poniéndose en seguida el valor en que 
decreto, que se observará como R eglamen to seil. t.asada por el perito de a;ouerdo con el pres- ' 
para. dichas caRas d!1. p réstamo sobre prendas: tamist:.t, o por el subdelegado solamente, ai 

A r t. l. 0 Todo indivi:luo que pretenda es· ,¡,mbos no pudiesen convenir en su precio. 
tablccer dentro de la provin c1ia uua casa dt T ercero: el l ibro de ventas , que será aquel 
préstamo sobre prendas, deberá . pollflrlo en en que lile ni ente hs partidas ccrr•:;spondie:ntcs 
conocimienl.o de la primera autoridad guber· ,t las prendas vendidas i el valor que hy¡¡, 
na. ti va dcllug:;.r, con el fiu de que se tome ra- podido obtenerse. por elhlR . Ji]n dicho libro se 
zon de · ella en la matrícula que debe ll<!vnr s(· hará tambien la especificacion debida de la 

· de dichas casas. L 1 infraccion do este art.ícul r pnin<'b , para que no puech dudarsc de que es 
se multará con una pena qu0 no baje de 25 la misma que f11é empeñada en tal tiempo, 
pesos ni cxc ro da de 50. · bnjo 1al número, i COlTeBpondicnte a tal o 

1\l't . 2. 0 J~l artículo nnt·Jr ior eomprondt' 0ual du~ lí o ; '·' gregándonc arlr.mas el nombre 
solo a Joq que se ded iquen habitu~ lmentr <;!el c·):n pra.dor, su oficio, lugar de su r-esiden
a prestar sobre pre ndas, h3ciondo uua indus- '-' ia , i cuanto tienda :1 dar razon circnust.ancia .. 
tria de este ji ro; mns no a los que acciden btl· rla de é.l. 
mente hicier en estos pré;;tamos, ni :. los que Fiualmcn to, cl libru th líquidacion i dcvo 

-los verifiquen bnjo RllS reglanH:ntos o~ ¡w cial c~ lucion <le l'Xccsos, en d ennl, deduciéndose de l 
aprobados ya por d Suprea1o Gohic rno. ~-· :¡] or de la pren<l a, el del empeño; ~m intcrc -

Art. 3. 0 Todo prestn mista de los compr en- S('S i cost:;.s do venta, se :mote el r esiduo que 
didos en el artículo primero, un-a. vez que hay:l quede en favor o· en contra ael dueño. En este 
dndo a la aut.orida<l el corrospo~1dic:Jtii :n·is(\ libro d <' i ~ráu const:J.ucia los dueñ os de pren
do que va n abril' un :~ ca ~<a . de pr6f.é\mO sobre dn.s vendidas do haber recibido o pagado ese 
prenda~, uo podrá pro~: oder a ollo sin provcro residuo; así como lo d¡¡rán tambion los comí-
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si9nadós por la autoridad de los excesos q~e avalúo, el subdelegadó ilecidirá del vérdadero 
perciban par!!< q~e p~ sen a la· caj a de fondos, valor de la especie:·'· . ·. · , 
de los_ establecimientos de b<mefieencia .. Por . Art 10 . . El ·pres~amista .. ~.bona¡r~ ~a! .Pé~it_\i 
l"a falta. de todos o de cada uno <le los hbros tasador un_trea;. por mentq _sob.re el y~lor. de las 
indicados , ipcurrirán los prestamistas, por la tasaciones que p.ractigue; i asi~:r¡.~e eri.ellibrq 
primera vez, en una multa da 20 a 30 peso8; respe·ctivo e:n la forma ya referid;~ ' ·~ ·• 
por la-segu nda, en una de 30 a 50, i por la Art. 11. Verificado el av:alúo, i: no ha bien- . 
tercéra ~"e res aplicará •50 pesos de multa, sin <io·prenda algu:z,¡;!t, cuyo ;t\UP9rt,e Ea.se 4!1 Qi;en- · 
perjuicio de suspenderse . el jiro de _ l~ casa~ to.·.cincuenta peses., el p:~~st¡m1iata, ~ ·.s~ elec¡; 
ínter no se hay ;¡, cumplido con las disposicio- .c)on , puede, o bien. pedi_r .al s.ul;>,d.el~ga,a'o· q.Jf; 
-nes de este reglam~uto . se prooeqa a _l a su~asta de las" e&¡i"ecic~ a:·m~.; 

Art. 5. 0
. E l prestamis.ta, antes de recibir sencia del mismo tasador, o pretender !IÍJ-~ - ~-é 

una prendadm garantía del préstamo que hace, le adjudiquen en venta por . el valRr 4e sú ~a ~ 
deberá cerciorarse, por todos los med.iós ·posi- &\'cion , E_q._ ,el prim'er caso la. venta." deper~ 
bies , de que ~quel que la empeña es su -ver- ariun~iax:se por: .. eLlt~ Í~l!lo di¡t~rio o .periódico ,ya 
dadero dúeño o que procede por mandato de citado anteriormente, designándose el' j.j a'_4e 
él. . - . _ . rlla, que nunca será ántes del sesto despues 
" Art._ 6. ·o Empeñada una prenda se h~ .pon- del primer aviso, .citándose a casa del mismo 

drá inmediatámente su número de óeden, i preatamíst:?. , en··.donlle, llegado el día de la 
será colocada en buena diaposicion dentro de venta, i a presencia del t¡~.sador, se procederá. 
armazones preparatlos con este opjeto, pa- a elb de la maner;t . gue ~"e h~ce e'n los márti
r a que puedt\ conservarse sin deterioro al- !los privados de lonja o ti:enda, principiando 
guno. la postura por algo sobre el valor de la tasa-

Art. 7. 0 Desempeñada una prenda i pa- cion. Las ventas- que de está manera se :v.eri
g!ldo el capital i sus intereses, el boleto res- fiquen, se anotar án por el tasador segun io 
pectivo se conservará por el prestamista , for- prescrito en el art . 4. 0 Un dos por ciento
mando, con los demas de su especie , leg~j os sobre el valor de lo así vendido será el premio 
arreglado" por días, meses i años, a fin de de la persona comisionada para presenciar estas 
hacer un fácil cotejo de ellos con los libros, i ventas. · 
de evitar la presantacicn de boletos falsifica- E n el segundo caso, omitiénd<:Jse todos los 
dos~ . requisitos para la venta, .el prestamista, para. 

Art. 8. 0 Vencido el término por que fué c0nstancia de habérsele adjudicado las espe
~mpeñada una prenda, i habiendo convenido cies por el valor de su tas:;o.cion, agregará al 
el dueño de ella en que se venda para satisfa- libro respectivo ~ el pedimento presentado al 
cer el valor del empeño , sus intereses i gas subdelegado con éste objeto, en cuyo decreto 
tos, el prestamista la hará publicar por su constará la adjudiéacion que dicho funciona
número correspondiente durante diez dias en rio haya hecho. 
alguno de los periódicos o diarios del lugar; Ar t:. ·12. Si pedida la ·-venta por el presta-
¡ si en esté tiempo no hubiese sido desempe- mista no ee presentaren postores para losar- ' 
ñada. por su dueño, el prestamista ocun:,írá tí culos , a causa del tmbido precio dG su· ta
con un pedimento al subdelegado de la sec- sacion , se hará la ret:J. sa de ellos; la cual, sin 
cion a que corresponda, haciéndole presente necesidad de operacion alguna, quedará veri
el caso, L solicitando se le nombre un perito ficada con solo di~minuirles un diez por cien
para. que proceda a Ir. tasa.cion de todas l:iis to de su avn.iuaoion primitiva. Si ni aun en 
prendas q.ue se hallasen con su t érmino de este caso hubiere pe_store~ , las especies que: · 
empeño. ya vencido. El subdelegado lo ·dis- darán adj udi cadas al prestamista por el valo1~ 
pondrá así, haciendo, en el mismo decreto que·cou qu e resulte despue.1 del castigo meucio
espida, la designacicn de la persona a quieiJ nndo. 
comisione como perito tasado¡•, . cuyo nombra Aí·t. 13. Si el valo.t de 1w ¡:.renda exüedieHe 
miento recaerá en una persona de conocida de ciento cincuenta pesos, el prcBt!l.mista, pat•a 
probidad i abono. el caso de ventr, , ocürril'á al Alcalde o Juez 

Art . . 9 . ~ El perito nomb¡·udo por el sub- Letrado del lugai', vor cuyo conducto se hará 
delegado, poniéndose de acuerdo con el pres- la subasta en la forn'la prevenida por la lei, 
tamista -sobre el día en que ·debe dar pl'incipio de bien de nnotarse en el libro resper.~tivo el 
a sus avalúos, procederá a-verificarlos segun valor a que haya subido la. prenda i los gas
su leal saber i entender, con anuencia del tos que hubiere orijinado_, todos los cuales, 
mismo. prestamista en cuanto pareciese j usto tanto en este caso como en Jos anteriores; 
i equitativo, anotándose en el libro respeoti- serán por cuenta dJ la prenda i de · cargo al 
vo el valor do la. especie con todos los detalles dueño de ella. · · · 
necesarios. En caso de dive1jcucia sobre el Art . 14. Si trasourridon seis meses Jcspuen 
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de la ' venta· ·~e 'u~a' prcDdii1que hubiésé d'eja; suadirs,e~de que- el9cur;e!l~e_ co~~ el _ b-oleto era 
do alguh producido en ·beíü\ficio' de su !duéño, su dueño o su comisionado .- Ei:i -todo· C:l.so; la -
nO-,!)C'I,lÍ'riese :éste por ·el sobran 'té, el presta- presentaoion-- que el prest!i.Ipista haga del bo
mista.· l_o pondrá en conocimiento de la OÚ· leto de la prenda, · alegajadó ya IJOU lo1rdemp.s 
~?,iid.ad iuberna,t~v'a -~e_l'h}gar, dand? ' cuenta de su especie, será un justifioati:vo que puedü 
~etallada de los - so·brantes· que tuv1ere. · La alegar en su fav·or. _ . 
a~tori~ad, !J.áoie~¡ló~ )uhlicar~ aquNell?s. so- : . .Art. -18. Cuando la aiftori·dattlg,~bet:nativa 
brant~s _con. el,]]_oml?_re d.e sus dueno~,,- 1: nollo tuviere a bien, pó'drá·oomisrenar a• u mi -o mas 
o,curr~endo_ estqs·. a r(!elamados: m:u~d~ra· se personas para ·que visiten• todas o al.·gún~s ~e 
d~p~s1ten en ?1 tesoro , de los . estableolmlentos las casas de préstamo sobte prenda¡ ¡ ·den 
de _beneficenm?.S para los efectos legale!l. lJno cuenta de si se observa o uo ·en · elláslo·p.res
o,_m,as comision~~os,~por 1~ ~u~oridad pas~r~n crito p:Or este regla~ento. Los com-isionados 
a la casa de prestamos a remb1r del admüns- harán saber su c·omision ·a· ~Io·s directores dé di
~r~d,?~ d!cpos, ;ao?!·á~~~s, _c.uau~o los ~ubieto, i chas casas; i sin intérrumpi¡;-· SUB funcion~s, 
deJaran constancia en el _hbro respecttvo . practicarán el·E-xámen de sus'l!}:>rós,; legajos de 

·ARTICULOS i'RANSITORIOS. boletós; ·arreglo .de· las prendas i, de'mas que 
; , , , .· ·-' . ~"' ., . _ , . , iuspeccionilaén, dando·cue.nta( de Síi comieion. 

~~~- )5._ ~~ ·. empenada. ~na pren~a 1~ re- Art. 19. El presente reglamento có~!fza
cJam,ase ~~spu~s .a~gu~o ~¡,mondo se1 su· ver- rá a rejir para . todas li>s cas&s d·e prést!lmo 
da.~~r.o __ d~eno 1 q,l!:e l? ,fue. hurt~da· ante.tt: ~e que li'ubi~re d.eníro d'c la prov:i·n'ci•ál un n:res 
COI!,S,~lt~¡rse , -e~ .. empell.o, d¡,cha pcrsonñ· J_'.ill,tl- despÚ'es' dh publicado en J'(is'· diariosJ~dc esti\ 
ficara su e~pos~cton ~nte el Juez del Cn~~n ciudad, .sin que, pa~ado' diclio 'féri;:!~~JO.; haya 
d~llugar,1, 1. co~P:?bandose ~l hurto por me- cauBa alaunil. q\Je escuse· sú' cümplimiento. 
d10 del cual ~rdw la poses1011 de su prenda; o 

el Juez_ la maridárá entregar, es'pidiendo para ALDUNHE, 

ello . uri deoreto fúndado que reemplace al Juart F, , da'I!~P~ • 
s-ecretario, boléto de empeño, el cual se presentará al 

prestamista para· que entregue la prenda i lo 
.alcgnj e donde corresponde. Este, por su pal'te, 

Anexo C . tendrá tambien derecho para hacer nprehcn- '· 
der . al deudor i presentárselo al Juez, a fin d<' Preguntas ilirfjida,s por el aut9r ile la presente 
que se castigue si 'fu'erc' delincuente; pagu(' mocion Ct los señores jueces ilel cdinen ile Val-
su deuda con sus· intereses, o s·e le obli·gue l\ pa.raiso don Adolfo lbañe'l. i ilon Manuel 
qué,-entregue ótra préíidá que reemplace a ln José Torre8, i respuestas de éstos. 

pd~::.\6. Perdido un boléto de prenda, el . I. · 
que fuese dueñ9 de él podrá ocurrir al sub- 1. ol Cuál era la situación M· las casas de 
d~legado respectivo, que lo súrá el .de su so(l- prendas ántes de dictarse el reglamento en 
óion, pará comprobar el hecho . de la pérdid2 Valparaiso,. sus abusos, intereses que co-
i de c~mo es dueño de la prenda a que dich<· braban, etc? . 
boleto se' refería: justificadas ~1mbas oosas , el 2·. ca Cuáles son los beneficios producid'os 
Juez dar~ constancia al or.urrcnte , especifi. por el reglamento? 
cando en ella la prenda cuyo boleto se hubie- 3. ca Se observa és~e en todas sus partes? 
se estraviado. Este documento servirá. al duo· . 4. ol Cuáles son los delitos mas comunes a 

- ño como su propio boleto, i lo pondrá en él que dan lugar las casas de prenda~? ,. 
acto en conocimiento del prestamista pe-ra 5. ca Qué objetos i a qué nersonas debe'ria 
qüe 1ó anote en el tlllon respectivo i evite prohiLi rse el empeñar? , ·. · 
así la entrega de la _prenda; si fu.erü t·eque- 6.'" Produce algun Tesultado el sistema de 
rídá ·por otro que -~1 dueño oou el boldo pl'i- remate .público d~ las prendas ,i está ~n vi-

<· initivo. . . jeuda el reglamento en esta: pa:i·te? 
Art. 17. Si arites de darse al -prestamista el "f . '" Los jueces del crímeu üe V alparaiso 

aviÍlo de que habla :el ,artículo anterior, ya! toma.n alguna injerencia en las· casas de pren
hubiese oclirrido_algu-no con el boleto . i ápa- das i las visitan? 
rentando-ser el verdadero dueño de la 'pr enda 8. ~ Qu~ medios pQdrian _adoptarse para co-
o presentando a!g'm justifioativo como prooe- rrejir los abusos existei\tes? . 
de por comision- del dueñ o, la hubier·e desem- 9. ca Se sujetan las casa~ dé préstamo a la 
peñado el dueño V!'rdadero, no ten ilrán otro prescripcion sobre el interes- del 'dinero que 
derecho contra el pre~tamista, que el d() que estable.ce el-reglamento?, , .· .. ¡:. ~<· , • 

éste acredite oomo procedió con bueiHI fé, l · :lO. Pag!1n ¡¡,~g¡¡.nas multas las-casíÚJ de pren-
cn vista de antecedentes que lü hhJieran pcr- das, i a qué se aplican? ' -
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. II. _ t'· '::güe i Ca., en Ía cual se-prestaba al iÚteres de 

~ · " . - ' . _ , · un ocho o un diez por· ,ciento mensual . ' segun 
FRAGMENTO DE LA;RNSPUliiSTA:DEL SE:ÑOR IEANEZ. f 1- · t l . d l , . d. L' 't' · . - . , - · · . -~ ue¡;e a na ura eza . e a pren a. ar 1gue 

'~Para -mí, yo Íio veo mal ninguno en el e$- p1;etendió dar a su casa la respetabilidad . de . 
tablecimíento de las tales casas de preñdaE; j un establecimiento reconocido i protejido por 
si apoyé. él Reglamento que · par1]. ellas dictó la autoridág, i ál efecto solicitó del .señor . In-

.• , eljeneral Aldunate (apesar de ser un vercla- tendente se_. reglamentase sujiro.de ~n modo 
dero golpe de autoridad) no fué por .otra ra- mas ámplio que lo hiciera la le~ consignada 
zon, sino ,porque esa. medida daba una, ex [s- en nuestro Cóaigo Civil. El señor Interidt)u~ 
ten~ia legal,· por .decirlo as~, a una especula- te-pidió ~u informe a los dos jueces del crímen 
cion contra la ·cual ,se ensañaban la opinjon sobre la legalidad del jiro i sobre si conven
'pública i las preocupaciones, tal vez sin funda- dria el establecimie_nto de estas casas, perse
mentos sériqs i atendibl\')s. Con efecto, una ca- guidas por un reglamento de policía dic_tado 

·sa de préstamo sobre prendas no es mas que por el jeneral Blanco, 13iendo Intendente de 
un banco en· pequeña escala: la diferencia· es-tá la provincil;l .. En un. estenso informe que . hice 

'- en la clase·,de ,garantías, pues en éstos se pres- entónces i que debe hallarse archivado _cñ:. el 
. t~· confianza o con hipeteca ien aquell0s sobre Ministerio del Interior, manifesté .al s,eñor 
prendas. :Pero largo seria discurrir sobre este Intendente que· la casa de Lartigue, como --
.t\trreno. · cualquiera o~ra que se estableciese de igual 

"Y o querría que, ·si· se dicta una lei sobre naturaleza, se hallaba al . abrigo de la.lei que 
este particular; no contuviese mas disposicio- reconocía i aun reglamentaba el cont~at·o .de 
nes que las necesarias para garantir la exis- préstamo sobre prenda i que lo único que COD;

tencia.de instituciones de esta especie, dejan- venia hacer era ver modo que el Congreso 
do a la liberta_d, a la libre competencia, su de- por una leí reglamentaria, o,la MunicipaJidad, 
sa,rrollo i perfeccion. , por medio de una ordenanza; dirijiesen el jiro 

"'Qu_e de esto se abusa i puede abusarse, de estos establecimientos evitando los· abusos 
qúe ello puéde producir males, es argu- a que podían dar lugar si se les dejabft. aban
mento tan viejo i tan gastado que no vale la donados a su propia suerte. El señor Inten
pena de tomarlo en consideracion.' Por ese dente halló embarazos insuperables en el 
argumento debiéramos prohibir hasta el uso asunto i lo elevó en consulta al Supremo go
do los fósforos que tañtos incendios i desgra- bierno, quedando así en la carpeta de alguno 
cias _han ocasionado." de los oficiales del Ministerio. 

""' '"' Viendo todos a esta casa abandonada de 
III. la autoridad i al abrigo de los abusos que po-

RNS1'UNS'J'A DEJ, sE Ñon · Tom~ES . día cometer casi impunemente, tuvieron la' 
Señor don Benjamín :Vicuña Mackenna. tentacion de establecer otras, dedicando fuer· . 

· tes o pequeños capitales a tan lucrativo jiro 
. . __ Tc~~araiso, juh'o 14 de 1865. i vinieron, en pos de la deLartigue, la_s casas de 

Mm senor miO: D'huard de Leon de Pelatan i Columbé 
- ~ . . ' ' ' 

lYii estimado-amigo i colega el señor Ibañez, fuera de otras muchas mas en pequeño que se 
el _cnal ha pasado a verme en est~ momento, establecieron en los barrios mas apartad·os del 
me _encarga contestar a U d. a no.inbre de él centro de la poblacio~. 
su nmi apreciable de 11 del presente, tras- La ínultiplicacion de estas casas i los va
mitiéndole"los pÓc9s córiocimientos que tengo ríos abusos que coinetiai!_ con la pér.dida i 

. ~!Obre casas, de ··préstamo hasta satisfacér d·e cambios de prendas alarmarOl~ a la prensa Í . 
algun modo a las preguntas que Ud. consigna a la autoridad hasta poner al jeneral Alduna
en su referida 'comunicación. I al cumpHi' con te, en un momento de mal consejo, . en Cf ca

"' la rccomendacion de mí compañero me' es gra- so de mandarlas cer;rar i no permitir mi ade-
'": tó poner al servic~o de Ud. mi escasa espe- lante su jiro. _ . _ -

riencia en la materia,· asegurándole mi decidí- . Consultado sobre ello en esos momentos, 
_ da disposicion de ser le útil en cuanto U d. me hice ver al jeneralla ilegalidad i arbit~·arieda4_ · 

-~ hicier~ la graciadeocuparme. de la medida, ime encargué de_haeerle _el re-
~ -Con Ja ·relacion en jeneral que hago a Ud. glamento que tengo le honor de incluir a 

de las casas de préstamo que han~ e~istidó i Ud. por si halla en él algo que consulte sus 
, existen en . es~a ciudad' i de lo . que se ha 'propósitos en la mocionque, piensa presentar n. 
hecho para su reglamerit'ación, creo· que que- las Cámaras . El j f;nerafnon~bró una comision, 
darán satisfechas casj todas las-pl'égüntas que cuyo jefe ·era el señor I bañez, para que lo 

· U d. d1rije al comp~ñero. . revisasen e hiciesen ¡u·cscnte los defectos 
_ En el año 59 solo habia cstablc0ida en es· que advirtieran, pcr·o siu modificacion· algu

,_, te puei·'to la casa de .préstani o de' l.\:1. · Larti- na fué ptlblicado en 20 de .agosto de 63¡ 1 
:.-. ::-,._l:cr!i -s · -

·. 
/ 
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rije ·hasta hoi, en todas llas casas dé préstamo en tres o cuatro pesos." o ·. cuando mas,· para 

que hai e.stablecidas.. · salvar t6daeventualidad, dice "unas dormilonas 

9uando en el año ·. de 59 visitó la casa ·de con piedr_as que regulo en trés ó·cuatro pesos." 

Lartigue para infoi·mar sobre su solicitud, El prestamista no-reemplaza desde luego la 

· obser.vé, sobre . la crecida tasa del interes, prenda por otra; te:q¡eroso de que ocurra el 

que-había un completo desarreglo ep. la ?-d- dueñq a saqarla pronto. · EI reemplazo·no vie

ministra9ion del establecimiento. N o se de- ne a efectuarlo hasta pasado los seis ni.eses, 

jaba detalle alguno de las prendas ' i f:!Olo se cuando conoce evidentemente que la pJ.:enda -

las podía reclamar. por su denomina.cion jené- era hurtada i que s~ abandona 'por . tan poco 

rica, pudiendo confundirse con cualquiera valor. Entónces es-cuando·presentl!- al tasador, 

otra de su misma especie. Por ejemplo, se no- la prenda del empeño, sino la que ha 

decía en los boletos que St) entregaban at due- comprado en una "joyería para reemplazarla. 

ño, un pañuelo, . un prendedor , una pulse- Pero si el prestami:;ta supiese que en cualquier 

ra, un par de dormilonas, e_tc .·, etc. sin es- día podía dejársele caer el juez deL crimJJn, 

presar ni su calidad ni su .. valor, ni el tiem- én vc7. de la. ~mision de que habla el Regla-

po del empeño, ni .los intereses convenidos, mento, i cotejan-do los talones de los · boletos 

ni la profesion i vivienda de su dueño ni co- con las préndas mismas, podía· halla~ una di-

sa alguna que pudiese dar-. 1{\~ sobre la .pren- ferencia tan remarcable como la que habría 

da o sobre ·el dueño de ella para un caso ne- entre unas dormilonas de valor de 300 o 

cesario. Observé entónces muchas alhajas. de 400 pesos, o de mil a dos mil quizá; con otras 

gr.an valor, sin mas denominacion que:· un de tre~ pesos, en que él hubiese heéli"o ]p. 

prev.dedor, un anillo, una . pulsera en tanto o ava.luacion, ya se guardaría de tal fraude 

. en cuanto, i yo . calculé desde ese ' momento por el temor que tuviera de ser sometido en 

cuan gránde podía ser el abuso que se cometí e- el acto a la accion de los ·tribunales de justi

ra en la~casa, quedándose el prestamista con cía. Como fui yo quien redacté el reglam_en- · 

prendas de gran valor -por dos o tres pesos que to de que me ocupo, tuve ciertos miram~en

habia dado por_ ellás. tos indebidos para atribuir ,a los jueces "del 

Observé tambien que vencido el término crimen el -derecho de· inspeccionar estas casas 

del empeño, el pre~tamista se quedaba con la. cuando lo hubiesen hallado por convenient~ i -

prenda, i como al recibirse ésta por dos, tres es así como se ha perdido esa inspeccion in-

o mas meses solo se habia dado a su dueño telijente que necesitan estos establecimiE)n

una tercera parte, o cuando mas, la mitad de tos para alejarles hasta la posibilidad del 

su valor, se perdía para el dueño o para los abuso. 
establecimientos de· . beneficencia una gran Por lo espuesto comprenderá Ud. que el 

parte del" valor que estas prendas darían, si Reglamento de que hablo vino a uniformar 

vendidas o rematadas correspondientemente, el jiro de las casas de préstamo i a siste- ~ 

se pudiera hacer cargo al prestamista por el marlo de un modo conveniente, cual antes 

exceso, deducidos los costos. Cada artículo no tenia. Este Reglamento se observa con 

del Reglamento va encaminado a precaver al- toda estrictez en la provincia, escepto en la 

guno de estos abusos, i a fé que los ha preca- parte principal que es ·la inspeccion que la 

vido en gran parte, como hemos tenido oca- autoridad gubernativa debe mandar practicar 

sion de observarlo en varias ocasiones. . de vez en cuando, inspeccion que, a mi juicio, 

Sin embargo, la poca o ninguna inspeccion siendo ejecutada por una persoua competen

que se hace de dichas casas i del modo como te, . evita o subsana tódo abuso, o haría caer 

tengan establecido. su jiro, no ha alcanzado, sobre el que la cometiese todo <3!, peso de la 

segun comprendo, a prevenir el abuso de que lei. Hai casas de éstas qu~ jiran de treinta a 

el prestamista se quede con una prenda de cuarenta mil pesos i no se espondrian, por una 

gran valor cuando .calcula que esa · prerida es bagatela., a que se les suspendiese el jiro i 

. robada i que no .pértenece al que la presenta. mas que todo, a que se les persiguiese co

Un ladron, por ejemplo, empeña en dos o tres mo ocultadores o encubridores de ladro

pe os un rico prendedor, unas pulseras o ~nas nes. 
dormilonas de brillantes. El prestamista des- Las casas de présta1po no dan a mi juic_io 

de que ve al que. le presenta n quella prenda, oríjen aningun delito, porque el de hurto, eJ~lS· 

la calidad de ella i el poco v.a,lor que se le ten te casi con las malas pasiones del holl!bre, 

pide; ya calcula perfectamente que la especie ni aun· siquiera se conóce que aumenta con · el 

es robada i que el supuesto dueño ignora su establecimiento de estas casas. Por el contra

valor efectivo o calculado. Entónces dice en rio, nunca ha h·abido mas facilidad que aho

sli libro o un su boleto que entrega al deudor, rapara la investigacion de un objeto hm;tado. 

i ·que sabe que éste no mostrará jamas a por- I ·cu favor de estas ca.sas debo decir a Ud. qua 

sona alguna. "Un prendedor ordinario que taso casi no pasa un dia en que no presenten a un 
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ladr!)ll ' coa los objetos . que llev;a a .empeñar lo es.tip~l_E)n :conveñcionalmente, reduciéndolo 
en ellas, ·sirviendo ' de grand,e a:usili,o a los" en casó~ de f~cíailío; '"qhe·r~'iá veZ' •' Ó n:lmc~a:-lo~ 
Jueces pl!-ra el descubrim,}ento de hurtog que' hlti. Sin emba~•g.o, convéiid!:ia·señalar.un dos:
antes qúedaban enteramente perdid,os. por ciento • para prendás de Ot<;> o ·plata _ i un . 
·- No es posible limitar .9l contrato de empeño cuatro para las de < rqpa i milel>l~s· que _ fre- . 

a .determinados objetos .. La _lei,, quE), no rec·o- cu,entemente se llevan á estas casas. ·conviene 
uoce· limites a este respecto, está., de a<;nie;rdo mas fijar un interes, aunque sea 'crecido,_que 
con las necesidades .del individuo. Si Ud. dejarlo al arbitrio ;de:las partesporque eiY eS""· 
prohibe empe~ar los vesti\los, at~_caJa . libe1;tad te último caso . se ,abusa mucho~ de . la des-· 
del' infeliz. que no teniendq mas prendas que graciada sit~acion dé un hombre apura;d_o 'Í 
las de su vestuarig, prefiere enajtmar1as _a afiijido. . · . - · '· . · 
morir d !'J hambre_ o. de necesidad . . J4o único Hasta ahora las casas de préstamo no han 
que a. este -r&speato puede decirs~ · e!! que no pagado multa alguna. Mas úo se si esto sil<Je'
se rec_ipan .prendas a losimpúberes, aun cuan- da porque han .ob.rado siempr~ ceñid~s a las 
do :. ~1gan ser -de. personas mayores de edad, pre~cripciones del Reglamento! · ?-'porq~e, 

.S m embal'go, puedo asegurar a Ud; que la habiéndolo queb~antado, · no ha liab1do qu1en;" 
mayov:parte deJas jentes qu\l empeñan la ro-. se aperciba de la in'fr"a!Jcinn : -··· . 
pa da_ su . vestuario lo . hacen para satisfacer · Estas son, . en globo, ras obsei:vaciones que· 
vic~ós; i~n tal caso. seria -d<t_ parecer .que se ·por ahora,_ ~u~qüe tan a la lijeia; lile sujiim~tl' 
obligase aJos; prestamistas ano recibir prendas las ca,sas de p1'éstamo. 1 ' '' 

de vestuario: a:Iguno, al menos de( necesario ' · Vuelvo a repetir ·a U d. se digne' ecupar
pára cubrir la desnudez de un" indi'viduq', so me. en c~an_t_o fuere-de su a,gí·ado, seguro a:~ 
pena de perder el valo"r del empeño. ]liste que en ello caúsará Ud. mi pla~er-cete . . "' 
punt·o es sumamente peligroso,· i. puedo deCir . M:an~d ;/;_ Tor;·es . 

. a Ud. que de él es de donde las casas de prés-· · ' "" ' '' 
tamo sac_~n sus mejores recursos. El ar~e~·á,: Anexo D. 
no empen(!. su manta todos los lúnes del año 1 _ - . '. · , :- . 
Jra.desempeña el sábado ·de la misma seinana; Co,rta8 ~los s.enores Lean :¡, C~., Texter ~Pela
i ?Omo ~~;unque el empeño dure un sÓlo dia, -e~ tan.' dvrectores de casas ele pre?t:kls en T{({fPa~ 
prestamtsta se J;¡ace pagar el inte~·~s de un 1·azso. 

·meS' entero, resulta de aquí que la pr<:Jn~a- h~ l. 
ido al t. · ·· · · 1' _ pres amista cmcuenta 1 tantas vec~s a4 CARTA DE LOS I!EÑORES 1,EON r c: A. 
a~1o, pa~ando no ya el 6 u el 8 por mento; _ . . . · . _· ' 
smo el 12, ·que es lo que efe.ctivamente pa- Senor don BenJamm. V 1~m:a ~a~~enna. ·:p 
ga·· por ese jir.ar contínuo sobre el wismo ca- Val¡fJa;razso, JUlw 16 ~e 18~5 . 
pi tal. l\i ui señor nuestro: 

.Las pren_da:s no se rematan p~bli~a,mer1üi }tespe'cto \t lo~ qatos que nos pide s9bre la 
como lo establece paru. ciertos casos el Re- marcha de nuestra casa, le diré que ~ei·án .. inúi 
glamento, porque habiéndose St}jetado m(!.la- po~os les que le 'p~demgs da~, aten'diend9··~u 
mente el nombramiento de ¡-.asJ1dpres aJa vo- propósito para regl~inentar ·1\J.s ca'sás' 'de pres-
l~mt·~d . de los subdelegados, en cve:¡; .~e ser ::¡. tañ1os ~obre prendas: ' ' ·" 
los jueaes o a otta autoridaP, tan eompeteñte~ 'ta patente que _?"O nos impone es cosa ea
los subdelegados han hecho negpcio de e.st~ pricbosa porq~,e ésti -ahirlfitrio' de ' los ~corili
facúlt í!:.,d, elijiendó.quizá a hombre.s poco ap- sionaaos que han queri'do poner éñ la qategoría 
tos _pata el destino. De aquí ha provep.ido de almacenes por may"oi· níiélstro:úegocio, 'sieh
q_uc sie~pre se l;ta~ :conformado ¡os pr,estami,s- do así q~e toQ.o lo que ven_~e.Ifl.o.s ' nó es m:s 
tas con las ta¡;acwnes hechas .por t~les pe:. .que por menor, por y~nderse ·artiCulos de .un 

· ritos, i lían pedido la adjudimicion de lo~ bie- peso i dos peso_s. · , . _, ·' · . ·- ~ . 
- nes por ·SU ··cuenta, siendo, creo; bien escaso el . Er interes que cobranios en'"prenda; de ·ropa 

·~·esiduo que haya quedado en favor. del te~oro e~ el d~ 6 por ,~ientd ' i é_n .a:l~ajas' ·es_ :er·4jí,i>r 
muui_cipal. . . . c~ento mensual, s~~ll:~ la ?ant~~aü, porq11e ~~-

._Los jueces tomamos en-esta matena la lllJe- b1en cobramos un~ 18 · p~r. u1ento. :• ·, 
- <¡eq~ilt q11e nos dáel!teglamento, estocs,enten- Los sobrantes, st los h'a1,despues d~t~sa- . 

d-emos en la d·evólucwn deJa prenda e~ caso de das las prendas, se entregan a su :dueno -por 
·· hurto .tomando. las informaciones préúas que pertenecer les de derecho. _ . · · ·· 

él C:.j,~~ ~JXÜ~· - ' . . Toc~nte a multas pagué nn_a ilidebidam~n-
EtReg~a:!llento, como--U d. verá, no esta- te de cm cuenta p~sos po;· carecer ~el :perm~st? 

: blece:ip.~~r~s alguno sobre)a pren~a. No _ha. de establecer c~s~ de pres_ta~~9~, ~~g~!!Ja. or
~ ·podi~p ~ep~farse : de lo ·qu~ la le1 prescnbe denanza de pohqm .c!e, 1,8:Jt ::J?.I?ha- ~~rd~?.a~za 
~ a este r€spe'éto, e¡;¡¡_e ha :deJado q:q.e¡las part~s ha caducado P,9~ .J~l. Uod1goi crnL ' ' , 

-. 
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'Las ventajas' de h~cer · las Ve!!tas . nósotros ci'Ó'nes de la, lei. Lá patente · exijid!!-,l'J~ra .nues
nos convendría mas hacedas en marti.Uo pú-. t'ros establecimientos es de lOO~ p~~_os,.· pero 
blico, que por l.os tasadores que nombra"el sub- tma multitud de pulperías i del;paahos nos 
delegado porque carect;m'deeoruprension, pa1:a. hacen una activa compet~ncia .qu]ldando· ·exi
qué nosotros podamos sacar el capital e inté:-ruidos de la patente que nosotros pagamosi
res de _una pren?a usada- . de las obligaciones que nos son-impues~~f!Alüj: 

La mtervencwn de la autondad en nuestra el reglamento. . · · _- · 
casa es ninguna porque. lo . que celebramos son Yo encuentro en ese · hecho · íin ll!Otivo: de 
contratos privados; pero tambien diré que a proliibicion que Ud. podrá hacer vlíle'r eñ :el 
·cualquiera hora que se. presente., ,no tengo ·nin- proyecto que medita, por la soltt razonde.:,q~_e 

guñ inconveniente para presentar todos los li: no es justo que una pulpería que paga mini
broa, como lo he heého el año pasado .a un ma patente, hag·a competencia a establecí
comisionado por el señor Intendent.e. 0?-ientos gravados con-~un imp~esto bien supe-

Sobre ·el reglamento .. quc adoptamos ahora nor. · 
dos años las -cuatro casas, fué· porque no m·eye, La tasa del interes en mi casa es el si-
sen que queriamos.seguir cada cual a sn an- guiente: 
tojo, a pesar de saber que era ilegal i arbitra~ Tr~s por ciento al mes so.bre alha:jas, _por uñ 
rio dicho reglamenl o. valor de 100 pesos para arriba. 

Hai como un año que nos rejimos por el Cuatro por ciento por alliajas ·por un valor 
Códigg· civil, como lei de la nacion, i que para de méJ?.os de 100 pesos. · 
nosotros tiene mas fuerza que todos los re- Seis por ciento por muebles i efectos pai·a 
glamentos que se pueden presentar. . uso, etc., etc. · . 

Nos · es sumamente imposible i;emitirle un Ud. no~ará que nosot1·os tenemos que sq-
ejemplar del reglamento por l:laberse deposi- portar en esto una multitud de · gastos, tales 
tado en la Intendencia ni habernos mandado como el almacenaje, los empleados, la· prima 
un ·solo ejemplar; nosotros nos hicimos de él por el seguro, el interes de nuestros adelan
por el ·que se publicó .en el · MertYw~·o de ésta. tos i a mas la ·responsabilidad personal i el 
. Estos son los datos que le podemos dar de trabajo que ha'cemos en cada depósito. En fin, 
nuestra· casa. yo pregunto ¿es mucho pedir que' por présta-

. Soi de tJ d., etc. -Leon i Oci. m o de un peso se. pida 3, 4 o 6 centavos, se
gun la importancia i la naturaleza del objeto? 

II. Tal y_ez jamas los que nos censuran se. han 
CARTA DEL SEÑOR 'fEXIEit . 'dado cuenta suficienteménte de estos detalles, i 

(Traduccion.) yo · creo que seria tiempo de· que los cóm
prendiesen. 

Valpara.iSo,juUo 17 de 1865. Los sobrantes i las multas son de mínima 

. Señor don Benjamín Vicuña Mackenna. importancia en jeneral, aunque la avaluacion 

· ~ · Señor~ · de prendas sea hecha por un pin·ito revestido 
· Tengo a. la _vista .la earta qoÚ la que .me de un título legal. 

ha honrado Ud: del" .15_.,d,el corriente i rue En cuanto al modo de venta, nuestro amor 
apresuro a contestarla. Es de . sentir, sin em- propio gánaria con hacerlo practicar de aquí 
bargo, que la presentacion d_el proy~cto de lei en adelante en subasta pública;·- pero hasta 

9 'que Ud. va ·a formular sobre nuestros Mon- ahora las ventas hechas eh particular no han 
-te~ dé- piedad esté tan cerq;t, que ~l "tiempo déjado _otro desagrado que el de hacer ·creer 
·-me falte 'para presentarle a-este !especto to: a los depositantes que nosotros hemos queriao 

das las,esplicaciones que exije el asunto. Con espe.cular con las prendas. SiJ?- embargo~ la 
·~todo, yo ·espero satisfacerlo proporcionándole contabilidad que hai eri 'uso en· V al paraíso, 
" en> ~sta materia las observaciones que puedan no autoriza ninguna duda sobre esto, porque 
: il~trarlo. Ningi¡.n. negocio ha sido tal vez todas las liquidaciones son en regla·. La. ·in ter
- jlasta ahora mas éalumniado o :¡nas-mal ip.ter- vencion de la autoridad no tiene · lugar sino 
~ pretado -que e! nüestro -i es tiempo de ·en¡le• por medio de los receptores··- llamados a com
, rezar lós juicios desfavorables i las injustas proba_r en nues~ros rejjstros· los números de 

prevenciones con que nos abruman por· todas boletos perdidos i· que ·se desea hacer constar 
. parles. · . para evitar la int'ervéncioD f1;áudulenta de. un . 

UD Feglamento dado· por la Intendencia de tercero. . 
. V alp.araiso existe en nuestra ciudad hace dos · Tal es, señor, l_a sustancia de-· las principa

años, i aunque no haya sido· sancionado por _les indicaciones que~ podráin servirle en la im

-~~ey.na~;-uto:~~ad ; s~per~~r, las casas_ de V ~1- port~nte _ cu~stio~ ·9:',1~ .U~: se pr'Op9n~ tratar. 
par~l~o -.se han -S?met.!do; en .tanto q~-~; §:!1.5t ~ls¡, X Q :~J~~~o1 g~!' ~n pa:~t~, ~o h'll.be~ p_odtdo ~ro
pOSlClOile$ han s1do co!lfonnes ala~ pre~cnp- curarme uu Mmer&' d'él,:M~Iur~'! 'del 20 de 
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agosto de 1863 pal:a, iniciado en l0_s ' térmi- la t·a~a_ mínima_ es de?> 4, i' 3.-por ciento :¡,J mes: 
nos formales ·cdel_ Reglamento; del m1smo mo- MT casa,, est~bl.ec1da háma el fin de 1862, 

.. do que del sistema de COhtabilida.d f!UC Se lleva cometizó 8US operaciones con la tas:t de 5, 3-i 
en Valparaiso por las casas de prés!?-mo: Yo 2.por ciento_ al me~, pero se vió ~b~iga~a a S'\l· 

espero, con todo, que 'f!d. tenga las~er:;e de bir su~ ~r~cws . A pesar de la opmwn Je~eral, 
, prócurárselo en Santlpgo .en la Bibhoteca le sera faml a U d. compren~er esta ~ecesidad. 
Nacional donde debe haberse consexvado._ ·· ~os contratos son su térmmo_ med10 de 2 ps. 

De cualquier modo que sea, yo quedo a su DÜ cts. cada .uno,' los gastos jenerales son enot
-disposicioh i le ; preS:ento la espresion, etc.-;- mes respecto _de los negoci_os i las pérdidas, 
-Texier. · algunas veces Importantes, vienen a gravar los. 

,·· lii. 
CARTA- DEI, SEÑOR PEi,A'fAN. 

. (Traduccion.) _ . 

Y o pienso, sin embargo, que la competencia 
podrá forzar :t volver a los precios establecidos 
primitivámCJ)te por mi casa, pero dudo que 
esto sea en interes de los que solicitan pt~s
t.amos, porque una multitud de establecimien
tos nuevos, en busca de un éxito_ dudoso, no 

Señor: . ofrecerán siempre talvez las gftrantías de 
U d. me anuncia _por la carta con: la cual honradez i delicadeza que son. tan de~eables 

me ha querido honrar, con fecha 15 del co- en semejante materia. Como quiera que seá, 
rriente, que Ud. tiene la intencion de presentar por ménos de 5,-3 i 2 por ciento, yo miro el 

:. a la Cámara de que es miembro un proyecto negocio como imposible en el estadó aotw~l de 

Va11¡Htraiso, juho 17 d~ 1865. 

de leí eón el objeto de reglamentar las, casas la lejislacion. " . 
. d-e préstamo sobre prendas en la Rep·ública. "" Hablando de honradez, tocamos la :cuestion 

· El -deseo que Ud. me manifi~sta ele reunir de pi·ohibiciQU qué se sospecha en su c~rta: 
·el mayor número de datos posibles, me pone ella es cosa mui grave. En pre'senci~ qe. la 

r -·en' el deber de contestarle, lo que hago con Constitucion i del Código ¿qué garantía se pp; 
·mucha voluntad. Sintiendo, desde áhora, que drá p\ldir a un ciudadano en el ejt)rcici0 _ de 
el término fijado por U d., no. permita dar a sus derechos civiles? Y o ignoro si una le! que 
nii carta -la cstension que ex~jir_ia un~ 'c~estion reglamentase,. modificase o interpretase. el 
tan gra-ve, me encuentro obhga:do a ~mutarme contrato del préstamo sobre prendas, podría 

. a las pre-guntas que Ud. hace,· haciéndolo lo ir hasta ~establecer en Chile condiciones pai-
mas. lacónicamente posible. ticulares de honradez, -

' La patente pagada por mi casa ha sido Hablando de la cuestion de los objetos ro-
fija:da en,100 ·pesos ¿cuál es la lei que lo a u- bados, las tentativas de este jénero son des
toriza? - graciadamente frecuentes_i es evidentemente -
· Los éxedimtes que · resultan de las adjudi- imposible sU:str~erse de este peligro de una ' 

cacimíes. concedidas directamente por el jue.z, mant)ra absoiúta. Y o eoJo ~ndico una gran 
despues del informe verbal de peritos, han reserva (motivo · constantemente dé inferio
quedado hasta hoi en mis manos, ménos, por ridad respecto de una competencia menos es
de contado, los reembolsos operados diaria- crapulosa) a la menor sospecha que se presente' 
mente· sobre la presentacion- de billetes ven- i sobre tpdo, la firmaexijida á los dueños - por 
cidos i los renpvamientos operados por mí en los dbjetqs que tengan ·algun valor. Tales son 
la mayor escala .posible: _varias demandas di- los medios empleados casi siempre con ~mi dado 
rijidas a obtener entrega i descargo de varias en mi casá, pero no p)ledo de_se-qtenderme 
liquidac_iones, no han sido llevadas a cabo, i yo que· está ahí el mayor inconveniente de esta 
sé que los que tien~n el mismo negocio están industria i con lo que sufre montl i material-
en una situacion análoga. Los exedentes tie- 1hente. - - · · _.. , 
·nen, ademas, poca importancia porque el efec- Paso a la venta.d·e los objetos per~lidos po.r · 
to de la . co;rnpf)tencia ha sido· hasta aquí ql vencimiento del plazo. Ud. sábe que el Gógigo 
consta)lte aume~to de la~ c.aJ?.tidades- presta-,Civil permit~ al }uez la a~judioacipn dire?t_a;· 
das sobre los objetos ofrecidos. - · - despues de tasacwn depentos,.de todo .obJeto -

y o no temo agregar que la competencia en cuyo valor no pase de 150 ps. i da el clér_eoho, 
este sentido, habiendo api-o:iimativamente al- al prestador de pedir la ventá en_ el ·~emate 

' canzado sus . últimos límites, no habrá esperi- público·. . . - . . : 
mentado sino tentativas de bajá en la tása ge Y o me pronuncio múi enérjicameJ?.te.a fa
los intereses, ' . vor de la venta pública; porque ella es un de 
. Es, preciso a9-vertii a este respecto que los;rec~o que me pone .al a}n:igó de injustas i 

préstam~s .ha!le . po<:_o.s -años se efec~ua~an al,odiosa:s sup?s!ciones _i porque · .en fin ·ella ~e 
12 por_Clento al mes sobre la ropa I de 8 por ¡;¡ustrae de vrsltas revisoras por las cuales mis 

- ciento, sobre ~a¡¡),!lateriaa d.~ .oro .i plata: ~hoilintere~e¡¡ ~an. tenidg _ que sufrir, Haré notar 
.-.- - t-'.- ~V ,:.;,. - _ • ·,•• ; __ ;, 

0
c: ·--~:!.:.·: J~~ .. -.. -"! .;;~;,.> !..,.. '- . · 
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· a. Ud. que a ~s~e respecto, d~rante mucho los artículos del reglamento, h~ l~egad~ el ca: 

ttempo, se ha VlVldo en V alpara1so en la a'lar- so, como me pt·opuse al empezarlo, de _sepa
quío., como ántes durante mucho tiempo se rarme de ese plan de observacio-nes para e-n
vendía direct.ament~ ·sin ningun:t intervcncion trar en otras que, si bien se encüentran m u
legal. En junio ·de 186'3, es decir, en las p1:i' chas de ellas mas o ménos direü'tamente ctnn-:. 
meras operaciones de mi casa, mi peticion di- prendidas en el reglamento, algunas n_o]ó 
rijida al juez conforme al Código Civil; fué están, sin embargo, i a JUÍ juiqió merecen so~ 
acojida i desde largo tiempo estaríamos ya en meterse a la consideracion de US.. · · · 
la venta pública sino hubiese venido el regla- · Los préstamos que se hacen en l¡¡. casa de 
mento del 20 de agosto. · . que me ocupo son a seis meses d_e 'plazo, el 

Este reg1amento; hech.o con un conocimien- cual es solo obligatorio para el prestamista i 
to profundo de la matcna, ha prestado serví- no para el deudor. Puede este ocurrir el día 
cios·, pero me parece adolece un defecto gra-ve i que le convenga (dentro del plazo o 'áñtes de 
es el de que le falta lasancion legal. Podría ade- ser tasada i adjudicada) por la · prenda que 
mas prestarse a algunas observaciones de de- hubiere empeñado; pe1:o tambien tiene la obli
tallc: el artículo l. 0 ¿no daría, por ejemplo, gacion de pagar íntegro al prestamista el mes 
lugar a la discusion? de intereses, cualquiera que sea el número de 

· ¿La intervencion de la autoridad adminis- días trascurridos. · · 
trativa está suficientemente justificada i no Los intereses que se cobran por los présta
toma un lugar queparece pertenecer a la au- mos varían en su cuota i forma. En las casa 
toridad judicial? ¿La intendencia solo tiene de Texier i 'Ca. i de don Isidoro Pelatan, son 
derecho para quitarnos lo que en definitiva los siguientes: cuatro por ciento {'l p.g ) men
perteneceria a terceros? ¿Tiene el derecho de sual sobre alhajas i prend~s de oro, plata o 
h,acer rejistrar nuestros libros por una persona cualquier otro metal ·precioso -i seis por ciento 

. de su confianza, no perten.eciendo siquiera al (6 p.g ) mensual sobre todos los dcmas obje
órden judicial? Cuál puede ser el rol de una tos susceptibles de empeño. 
Municipalidad cuando se trata de contratos ~ Eri ' casa de don José D'huard son de seis 
entre los ciudadanos? Constantemente me he por ciento (6 p,g) mensual en el ·primer caso 
hecho estas preguntas sin saber resolverlas i i de .ocho por ciento (8 p.g ) eii el segundo. 
tengo gusto en someterlas a Ud. , En l~ de Leon i Ca. son de cuatl;o i seis 

Una úl'tima observacion ace rca "del sistema por ciento (4 i 6 p.g) respecrivaiÍl.ente; pe
de ventas, adoptado· por el reglamento en el ro sobre todas la~ fracciones de . peso, cuan
caso que la tasación no sea acept_ada po:¡; el do el préstamo no exede de cinco pesos, se 

·prestamista. Ninguno de nosotros ha querido modifican esa:s cuotas, elev:ándose a seis i ocho 
recobrar para sí la prenda, i]yo he preferido por ciento (6 i 8 p.g ), segun la clasificacion 
soportar pérdidas no pudiendo, en presencia qu~ arriba dejo mencionada. · 

·ael reglamento, reclamar la venta pública. En la 4e don Juan Messer se cobra el inte-
En cuanto a la contabilidad establecida res de seis por ciento (6 p.g) mensual india

por el Reglamento, yo la he adoptado i la tintamente. 
llevaré para íni mayor satisfaccion. E s larga, Sobre esta materia considero conveniente 
minuciosa, ·¡ aumenta en consecuencia el manifestar a US. los términos en que se ha
trabajo i los gastos jenerales; pero ella ofrece Jlan estipulados los respeet_ivos inte1:eses de 
al público i a la casa todas las garantías de- que he tr:¡,tado en_ los boletos que se espiden 
seables. · en . todas las casas al recibir las prendas. Des-

El tiempo : me falta, pero no quiero ter- p11es de espresa~se en los boletos su especie ~ 
.~ minar sin confesarle que, a mi modo de ver: ealidad, así como la cantidad prestada, se es

el Código Civil hubiera sido mui suficiente i típula abonarse sobre ella i)ór el deudor el 
lo seria todavía si aquellos·que quieren_ sus- premt'o de cuatro, seis ú ocho por -ciento (se
traerse de sus mandatos estuviesen obligados guri corresponda} por intereses del c_apital, co- · 
a obede_cerle. · mision i conservacion de la prenda. · 

Tenga a bien recibir el t es"t.imonio de mi _ El conocimiento que he adquirido en el 
mui respetuosa etc.-I. P elatan. désempeño de mi comision de la organizacion 

de estas casas me ha sujerido algunas obser-
A E xaciones que juzgo oportuno someter al crite-

nexo · río de US., en la persuacion de que así con-
E st-racto de la parte final del informe· del encar- sultaré las mirás i €1 celo en favor del interés 

gado rle visitar las casas r1e prendas ele Valpa- i mejor ·servicio público que deben haber pre
rm"so. · · . sidido en el ánimo de US: al confiárseme la 
.... Habiendo seguid,o hasta esta -parte_<!_e Íni comision de cuyo dese~p~ño doi cuenta. 

informe .el órden de las materias tratadas en Como las cuatro prme1pale~ casas· de préi-
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~~JllOS de que ~e he ocúpado estimo queten~ !" - - Anexo F. 
al':tficdiatianiente ·en su· poder •objetos' cuyó 
iiÍor intrínseco alcanzará en algunas a trei.Jl- TITULO XXYII DEL-" OQDIGO CIVIL SOBRE EI, 

túnil_pesos ($ 30,000) i en · otras no bajará CONTRATO DF. PRENDAS. 

de diez mil pesos ($ 10,000), considero mui . Art. 2384 .. Por el contrato de empeño o 
conveniente, en interes de deudores i presta- prenda se entrega una éosa mueble a ·un acree
m_ist!!-S¡ que a ést-os se les obligase por regla- dor para la -seguridad de su crédito. 
mento a asegurar contra incendios pol' lo mé- La cosa entre'irada se- llama prenda. 

)fS!S el valo~ calculado que, por término m_edio, El acreed_or ·que la: tiene se ' llama -aéree-
¡>egu,n sus hbros, resultase haber cada dta en dor prendarw. - -
~us __ cisas en los objetos empeñados, valor que Art. 2385. ·El contrato de prenda supone 
podí-ia ser determinado apro·ximadamente pox siempre una obligacion principal a que acce-
las avaluacionea que entre las partes se prac- de. - · _ 
'ti_can . al fijar el monto del préstamo, cuyas Art. 2386. Este contrato nQ se pe¡;feccio
·_ava~uacionéi son siempre' á lo mas de . la mi- na sino po!: _la entrega de ]a prenda al acree-
tad del valor intrínseco de. la -esp_e·cie. · do r. 

1 
· PQ.r lasinismas 1'azones que acabo de enun- Art. 2387. No _se puede empeñar una co-

ciar considero necesaria i urjente otra medí- sa, sino por persona que tenga facultad de 
_da que recomendaría a US. -- üe un mddo~ e's- enajenarla.. _ · , · 
pec'ial en garantía de los intereses públicos. Art . 2388. , La prenda puede constituirse 
Consiste en e'xijir a todo propie tario _ de casa no solo por el deudor sino por :un t ercero 

_de préstamos sobre prendas dé una fianza, a cualquiera, que hace este servicio al deu-
satisf:¡.ccion de la autoridad, que ·se halle·. eú dor. . . 
:Pn>po\·cion c_on su jiro o sea ' con el valor. de Art. 2389. Se puede dar en prenda · un 
les . objetos que ca.da dia hubiere depositados crédito entrega~do e! título; pero será. necesa
én su casa; fianza que tendria por objeto te¡¡- río _que el acreedor lo notifique al deudor del 
pg_nder a cualquier clase de posibles eventua- crédito consignado en el título, prohibiéndole· 
lidades. _El valor de esta · fianza .. podría ser que .lo pague en otra¡:¡ manos. , 
determinado tomando cómo base el resultado A1't. 2390. S} la prenda no pertenece al 
d~ los medios que indiqué. al ·tratar del seguro que la constituye, sino · a un tercero que nb 

_ cont¡:a'incendios. Ambas med_idasgarantizarian ha consentido ep. el empeño, subsi~te, sin em
_;eficazJ.i!ente, a ,mi juicio; los -intereses del pú- bargo, el contrato, miéi:ltras DO la reclame su 
,P,Itoo; cuya . ~u~todia ~~t:í. .encomendada a las ~ueño; a ménos que ,el : ácreedor sepa hal:\er . 
ii'Q.,~oT~~ades. · , s1do hurtada, o t.o~ada:p,pr fuerzá, o perdidp., 

· Tambl.en creo deber, indicar a US. la con- en cuyo caso se aphca1:áa la prenda. lo preve~ 
ve;;¡_e~eia de hacer mas frecuent¿s las visitas nido en el artículo 2183. . · 

- de _estas-casas pres~rit!ts por el artículo ts' del Ar~. 239_1. Si el dueñ_o _recla.n~f!o la c~sa 
J'cglamento. L!!. realizacion de esta medida emperrada s1~ s~ conserlttmiento, 1 se_ vm?_~ 
no solo contribuiría a cerciorarse del grado care la restltucwn, el acreedor po<;lrá ~XlJlr 

s de obsen[\ncia que había del reglamento re- que se l~ entregue otra prenda de _valor ;g~al 
. ferid,o,. .sino que tamqien m!J,nifestar'ia inejor ~ may?r, o se le otorgue ot~·a cauc1on compe- · 

cualq:uier ·defecto de que puede adolecer, a la tent_e, 1 en_ defecto, de una 1. otr~, se 1~ . c~m-
- vez que los vacios provenientes de las mocli- .pla mmed1ata;_Jl!-ep.t_e la ,_ ,?b~~g~aClo:il pru10rpal 

· --fiéaciones a que están suj0tas las instituciones aunque haya plazo:_penjlente para el pago. 
de toda clase.- - · · Art. 2392. N o se podrá tomar al deudor 

D b h
. t. US d . cosa alguna contra su voluntad para que sir-

- e o acer presen e a. . que en ca a una d d · 1 · · · d 1 
d l 

' · ·t d d 'é fi d 1 l'b va e pren a, smo ·por e mtmsterw e a 
· e as casas v1s1 a. as O) • r:na ?S 0~'---1 ros ·usticia. -- . · ·J- · 
· de 'boletos, tasaciOnes 1 hqmdacwnes en la J N d á t - , 1 d · d -
- parte hasta -donde cada uno de ellos se halla- 0. se P0 r re ener u~_:¡. cosa a ~u _or en 

b 
·t 1 t · - 1 á · . t' segundad de la deuda, ·sm su consent1-m10nto; 

a escn o a ermmar e ex roer¡, gue prac 1- t 1 - . 1 1 ué . ·. · , · · ~ escep o en os casos que as eyes espres¡¡.-
q · · . . . · - . 1 mente designen. 

En con_cluswn, convendna.q~e US. des1g- Art. 2393. Si .:_el ~creédor pierde-la teneri- · 
nase. el mrembro del 

0
actual cabildo que, con- cia de la prenda, tendrá accion para - recoo 

forme al articulo 4: del :·eglamento, debe brarla, contra toda persona en . cuyo poder se -
. encargarse de rubncar los hbros de la¡¡ cas¡ts halle, sin .esceptuar :al deudor que la ha con s-
de préstamos. sobre prendas. tituido. · ' · ~-

Cq,n todo lo. espuesto_ creo haber dado eum- _ Pero el deu~or p9drii retener la prenda 
pli14~ento al;obteto d~ mi comiaion i al decre- paga~do la totalid~~ _de la deuda para· ·cu,ya (!/ 

8
to de. US. . O' e - . segundad fJ.lé con~~l~,l_¡l,l~a. 

';.t. 
~ • .., -- ~ J t!~ 
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